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Auditoría Superior del Estado de
Puebla.

Francisco Javier García Blanco.

RR-1578/2022.

Sujeto Obligado:

Ponente:

.  Expediente:

íisnruio Oí TÍANCPWEXCA A LA
,nfo(i*.w:iOn PúaiiCA y pscnEcaó.N oe
DATOS PBTSONAIES Ca ESTAOO Ct FUEEU

Sentido de la resolución: CONFIRMAR.

Visto el estado procesal del expediente número RR-1578/2022, relativo al recurso

de revisión interpuesto por la solicitante  en lo

sucesivo la recurrente en contra de la AUDITORÍA SUPERIOR DEL ESTADO DE

PUEBLA, en lo continuo el sujeto obligado, se procede a dictar resolución con

base en los siguientes:

ANTECEDENTES.

I. Con fecha dieciocho de agosto de dos mil veintidós, la hoy recurrente, envió ai

sujeto obligado por medio electrónico una solicitud de acceso a la información, el

cual fue asignado con el número de folió 210425122000134.

II. El día seis de septiembre de dos mil veintidós, el sujeto obligado respondió la

solicitud de acceso a la información pública enviada por la hoy recurrente.

'III. El seis de septiembre de dos mil veintidós, la entonces solicitante interpuse

presente recurso de revisión en contra de la respuesta otorgada por la autoridé

responsable.

IV Por auto de siete de septiembre de dos mil veintidós, el entonces

Comisionado Presidente de este Instituto, tuvo por recibido el medi

impugnación interpuesto por el recurrente, asignándole el número de expediente

RR-1578/2022, turnándolo para su trámite y resolución a su ponencia.

/y

de.

V. Por auto de catorce de septiembre de dos mil veintidós, se admitió el recurso'

de revisión ordenando integrar el expediente correspondiente, asimismo lo puso a

disposición de las partes para que, en un plazo máximo de siete días hábiles,

manifestaran lo que a su derecho conviniere y ofrecieran pruebas y/o alegatos. De
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Auditoria Superior del Estado de
Puebla.

Francisco Javier García Blanco.

RR-1578/2022.

Sujeto Obligado:

Ponente:

Expediente:

.‘feTm/io DE tsansfaílnca acx:eso a la
’^tfORyAOü^J «;aiCA v f»oitccófo d?
DATOS FÍRSO\ALéS Da ES*ADO CCFVEELA

igual forma, se ordenó notificar el auto admisorio al Titular de la Unidad de

Transparencia del sujeto obligado, para efecto que rindiera su informe justificado,

debiendo anexar las constancias que acreditara el acto reclamado, así como las

demás pruebas y/o alegatos que considerara pertinentes: por tanto, se hizo del

conocimiento del recurrente el derecho que le asista para oponerse a la

publicación de sus datos personales, señalando la página web en el cual se

encontrada el aviso de privacidad correspondiente  a la base de datos de los

recursos de revisión en materia de acceso a la información pública y protección de

datos personales: finalmente, se le tuvo señalando domicilio para recibir

notificaciones y de igual forma, se puntualizó que ofreció pruebas.

VI. Por acuerdo de fecha seis de octubre de dos mil veintidós, se tuvo por

recibido oficio del sujeto obligado.

vil. En proveído de ocho de noviembre de dos mil veintidós, se tuvo al sujeto

obligado rindiendo informe justificado y otorgando ampliación a la respuesta inicial

que brindó a la solicitud de información, por lo que se ordenó dar vista a la

persona solicitante para que en el término de tres días manifestara lo que a su

®^cm conviniera: de igual forma se tuvo al sujeto obligado ofreciendo pruebas.

VIH. Con fecha veintidós de noviembre de dos mil veintidós, se hizo constar que

la recurrente no realizó manifestaciones en relación con la ampliación de la

respuesta inicial brindada: asimismo y toda vez que el estado procesal de los

autos lo permitía, se admitieron las pruebas ofrecidas por las partes, las cuales se

desahogaron por su propia y especial naturaleza; finalmente, y toda vez que el

Tédurrente no respondió a la vista dada por este Órgano Garante, respecto de la

m^cación de sus datos personales, dicha omisión constituye su negativa para
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Auditoría Superior del Estado de
Puebla.

Francisco Javier García Blanco.

RR-1578/2022.

•  Sujeto Obligado:

Ponente:

Expediente:

ifismuro CE tsamsfasenca ao:£SO a la
INfCfiMAOON «jeilC\ V PSOlECClOtJ DE
DATOSPEBSO-VOrG Cja KTAOO OC PUEBLA

que los mismos sean publicados; en esa virtud, se decretó el cierre de instrucción

ordenándose turnar los autos para dictar la resolución correspondiente.

IX. con fecha veintinueve de enero de dos mil veintitrés, para mejor proveer, se

acordó lo conducente al oficio recibido por acuerdo de fecha seis de octubre de

dos mil veintidós, y se tuvo ai sujeto obligado ofreciendo pruebas.

X. El siete de marzo de dos mil veintitrés, se listó el presente asunto para ser

resuelto por el Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información

Pública y Protección de Datos Personales del Estado de Puebla.

CONSIDERANDO.

PrimGrO. E1 Pleno de este Instituto es competente para resolver el presente

recurso de revisión en términos de los artículos 6° de la Constitución Política

los Estados Unidos Mexicanos, 12 fracción Vil de la Constitución Política

Estado Libre y Soberano de Puebla; 2 fracción III, 10 fracciones III y IV, 23, 37, 39

fracciones I, II y XII de la Ley de Transparencia  y Acceso a la Información Pública

del Estado de Puebla; 1 y 13 fracción I del Reglamento Interior del Instituto de

Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Pers^
del Estado de Puebla.

les

Segundo. El recurso de revisión es procedente en términos del artículo

fracción III de la Ley de Transparencia y Acceso  a la Información Pública op
Estado de Puebla.

* ►
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Auditoría Superior del Estado de
Puebla.

Francisco Javier García Blanco.
RR-1578/2022.

Sujeto Obligado:

Ponente:

Expediente:

TiSTtanO DE TRANSFA^’nCA ACCíSO A LA
.MfORíAAaÜN Y M
Í5ATCS PERSONALES Ce ETAOO DE PLEELA

TGrCGrO- E1 recurso de revisión se interpuso vía electrónica cumpliendo con

todos los requisitos aplicables establecidos en el artículo 172, de la Ley de

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla.

Cu3rtO. El presente medio de impugnación cumplió con el requisito exigido en

el diverso 171 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del

Estado de Puebla, toda vez que el mismo fue presentado dentro del término legal.

Quinto. En este apartado se transcribirán los hechos acontecidos en el

presente asunto.

En primer lugar, la hoy recurrente en su solicitud de acceso a la Información, el

cual fue asignado con el número de folio 210425122000134, pidió lo siguiente:

“Padrón de auditores externos de la ASE, describir sus honorarios, fecha de
inicio de labores y labor desempeñada.
Copla simple de los contratos de cada uno”

ujeto obligado respondió de la siguiente manera:

“Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 6, inciso A, de la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 45, fracción II, de la Ley
M^eral de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 1 2 fracción Vil

^nciko d, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Puebla; 2,
^^caión II, 11, 15, 16 fracciones I, y IV, 150, 151, fracción I, de la Ley de
....JEcansparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla; 5,

fracción III, inciso a, 1 2, fracción XIV, 16, fracción XIII, y 16 Bis, del Reglamento
Interior de la Auditoría Superior del Estado de Puebla, se le comunica lo
siguiente:

iS»

Esta Auditoría Superior del Estado de Puebla es el órgano especializado de
fiscalización, control y evaluación dependiente del Congreso, con autonomía
técnica y de gestión en el eiercicio de sus atribuciones, a que se refiere el
'artículo J 1 3, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Puebla;

la literalidad de la solicitud, la unidad administrativa responsable le informa
lo siguiente:

Es preciso mencionar que el solicitante en su petición no señala el periodo
respecto del cual requiere la información, o bien, de dicha solicitud presentada

4
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Auditoría Superior del Estado de
Puebla.

• Francisco Javier García Blanco.

RR-1578/2022..

Sujeto Obligado:

Ponente:

Expediente:

WSTm/lO ÍJ£ TÜANSPASEViCAACCESO ALA
iNKiRMACtóN POñUCÁ Y PKOTtCOÓN D5
DATC3 PCnSONALIS Ca ESTADO DEPUÍBU

no se advierten elementos que permitan identificarlo, por lo anterior se procede
a considerar el criterio 03/19, emitido por el Instituto Nacional de Transparencia,
Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, el cual ha sido
reconocido también por el Organismo Garante Local  y para mayor referencia se
cita a continuación:

En el supuesto de que el particular no haya señalado el periodo respecto del
cual requiere la información, o bien, de la solicitud presentada no se advierten
elementos que permitan identificarlo, deberá considerarse, para efectos de la
búsqueda de la información, que el requerimiento se refiere al año inmediato
anterior, contado a partir de la fecha en que se presentó la solicitud.^
Criterio disponible
httD://criteriosdeinterDretacion.inai.ora.mx/Criterios/03-19.docx

en;

Por lo que, para efectos de la búsqueda de información, se considera el año
inmediato anterior, siendo para el caso én particular el ejercicio fiscal 2021.

Derivado de lo anterior, se informa que respecto  a la parte de su solicitud que
refiere:’’Padrón de auditores externos de la ASE...”, esta Auditoría Superior del
Estado de Puebla con fecha dieciséis de. abril de dos mil veintiuno, publicó en
su página oficial de Internet la lista que contiene los nombres denominación o
razón social de las personas físicas y Jurídicas que fungen como Auditores
Externos para revisar y dictaminar los estados financieros, prograrñáticos,
contables y presupuestarios, de las Entidades fiscalizadas del Estado de'Puebla
por el ejercicio 2021, mismo que podrá consuitar de manera pública en la
siguiente direccióri electrónica:
httDs://www.auditoriaDuebla.aob.mx/imaaes/Padron/21/PADRON2021.iDa

Ahora bien, respectos su soiicitud consistente en ”... fecha de inicio de labór^
-y labor desempeñado.” .Se informa que esta Auditoría Superior e/rmó
constancias anuales de auditor externo autorizado 2021, que comprendem^^^
periodo del primero de enero ai treinta y uno de diciembre del dos mil veintiuno}
con el objeto de dictaminar los estados financieros, programáticos, contables y
presupuestarios de las Entidades Fiscalizadas del Estado de Puebla, para el
ejercicio fiscal 2021; y siendo información pública, podrá consultarla en la
siguiente liga electrónica:
h ttDs://tin vurl. com/2k3o4wtt

Así mismo, respecto a la solicitud de ”...describir sus honorarios... Copia sinmie
de los contratos dé cada uno.” Se hace de sü conocimiento que medíante
ACUERDO CTASE/12ext/02/2022 de la Décimo Segunda Sesión Extraordinaria
del Comité de Transparencia de ia Auditoría Superior del Estado de Puebla,
celebrada el día cinco de septiembre del año en curso, se clasificó comm
información de acceso restringido en su modalidad de reservada, en lo^
términos de la Prueba de Daño presentada por el área responsable de la
clasificación, la cual se anexa a la presente respuesta.
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Sujeto Obligado: Auditoría Superior del Estado de
Puebla.

Francisco Javier García Blanco.

.  RR-1578/2022. .
Ponente:

Expediente:

tfJSmiiO OE TRANSPAíENC'A AÍXÉSO A LA
IWfOHí.lAat>J V PeOTBCCÓN Ot
DATOS rerSOl^lES Da ESTADO OE FVE2LA

s

PfnJEBAD£l>A^O

La Dtreccldn de CiwfEflnKÍófi y Supeinddón^dc AudítorM EMernoi, camo unidad
af^lnlstnliva adscrita, da la JVjdltarfs Eípecifil ctó CurapCmlento Financiero, es la
responsable de la snbrmstíáñ. rfi^cíansda con la solicitud de acceso núrpcro
210425122000134, rediida en la^iditwla Superior dd Estado a trawiSs de la Platafcnna
Nacional de Trasup^nda,/ de conformidad en lo dispuesto por los wferdo* C, y 20, de
la Constrtúdón Pofitka do é» £ííado1íflÍnk3oS Mcapcangj; tOO. 10«t. lOd fracesón I y 113,
facción VllLde la LeyG&serál deTrasu^^ndayAcceso  a la Informaddn Pdblka, número
vf^simo séptimo de los L^amlen^ Generales en Materia de Oaslficadán y
Daciasfiesdón de b Infurinadpn; arcjújio j¡ish laEleboradAn de Versiones Públicas, y
22.ffaa3ónll, 113,114,115. íifatdin I. m'^aKStoVll, 124,123,125,127,123^,129, y 130,
de Ib ley deTransparen^ yAcceso a fa ln%maóón PObSsa dd Estado de Fuella, por lo
quo presenta para discusión y en 3^ caso, ap'rabacíéil de esteComltídeTianíisareftCb, la
pru^ de (foño altáne de los slgulent€£ V.

‘  anjeceeíintes
- - ■ \ \
I. 6\ lafíatafom» Naden*! deTransp'j^nclarO^.fodw diedochg de agosto dedo* mil
W veintíd<H. se tedbtó la soTlcitud ídenli|ficacb 6l número 2104251220IX)T34, de la

deprendió lo siguiente

%

'i A.

1

«B

desciSbifhófíóraffáS/ fecha de'■padrón de aud/lofcs eafemo» déla
_‘Inf^ déMwresy üfaof<fesefrv»riada.|

Copla simple contratos (forado amo*.■  L A

.ag-osto dedesmS a través del merncKrando
Transpsjenda, so(^tá]la colaboración de isia Dlr^dón do

10^ para la stcnción y respuesta a ta

Q. Coa fecha £ecinui

Coordinacfon y Suporvislán de Auditores
wlíótud antes mencionada.

III. Dcífvado de fo anterior, rata Diirstódn de CtW^nacfón y Sopervlíión de Míditofes
foctemos Informa b* camales de reserva de la^nfoimedon rebdoneda con lasoltdtud
con lUlmero de folio 21D42512Z(nai 34, pars.io cual se adjunta la presente Prud» de
Daño, pisra sor sometido a con^ntddn d^e^e Comltó do Transparénda, bajo los
siguientes; í' V

i  %
comoB^miOS

i  :
I.- en rebelón a fo soüdtud IdentiRcada cd«i el nánvero 210425122000134, misma que

se an»^ a la pr^ente, y en atendóiyifmemornndo A3EA53-22/57*in',  esb imidad
administrativa conshiafa perünente b sigubntc adarscócu

5* 1^ w cimfo, la solbrtante reí^bre T'íiKÍrdo de atfdltores eaíeows de la ASE,
de^criirir honorarios, focha de mfofo cfo bbores  y labor dc^mpenado. Copb single

PíglnalCciT 1

\
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Auditoría Superior del Estado de
Puebla.

Francisco Javier García Blanco.
RR-1578/2022.

Sujeto Obligado:

Ponente:

'  Expediente:

fisnruTO DE tsamspaslvca acceso a ia
lNFOflW.ClOi POBUCA r PIJOTECOÓN K
DATOS PESSt>iALES Ca ETAOO CC FUEHLA

at hj eenV3M cada uno*. H menaxa eSitUcef que, un rs^cfán con lu
urlbudonct ia itta Ecia FttoSate. le cuanta «n b recesdin d» Io> contniet de
Bmtaíi6adtíeni^pfcilaiani^lai<uáeííe*ttajmarat€npoatddeteMÓnen
eoniunta un b Qieda POtfic» ñbth'* «I ajpcjcto 2021.

i t.

Esta en idecidB con los rtaiei Í4, rracclín X y H. fiaíetona O y V, * la Uy ía
Randiclán ij«Cutntatynscsnudto's^t>orddbii<i3dafv^b,<l cuilMdtx

'AKIfCUlO H tisEnMsdn F^cdizadxfctendrln Ies eUjsdones i^ulentis!
-  \ '!
V fw.K.,iwri ».;W;.>y«wnaaM{aaMnir«tiflCtatoting>da>qs.tetileblM.

praupuestmat y preyamiüeos, dácónfenniiííd can los Bneemlcntes que psfs tal
(Acaemic»liAudU«rIaSuoatIe>f \ \

i
‘ARTiCUlO S5 Les AudXnes EMesnos UnMn croe oint, bs dg^ces

DL Pennftlral petwnd dtWímenw comisionado, detienate o haMitada petj*
Audiisrla Swef W. b ttaEcsdAn As les etrtSwdaneiíeesBíüfinSentreilj4i.líievltian

dnlBswv’rimnmas-yiminfitat.’toftTadaatraíitdderacedlmieflteQU
dldtiAudícorfaSupricresUbltzciinlosniñamMnlBireiptatvcs,'*

ebljadenti:

P, 1

aüElV.Enbngxr enlos tícminoay plazas««.iCspsngal los Uncandentaaq-aicnlalá^
AitfSgarfaSiqtfites. laInfftrmMaotfdflQimBfiatiAf oLeen riles se lyrisg*

Deles artículos dudos te redera que. la documental anlaQuatacueiuaen -
estaAudltorD Supester Al Estada de Pueb'a cotrespoide t los corqratas de prestadSn
de servidos profesionde^ bi'ormacidn qpe a'través de la soBctsid da acceso 1 b
Infatmaddn UendficadI con el rnltnaro 2IM3sn200aiKrequ*rida peeal sdlcitara.
rdatlva a les henenriesyconsitai prcspiñadot^rlas Audiures Externos contratados
por las Entidades FU^iadat para el q^eio.Esczi 2021. si bien es cieno ̂ «ron
entrepades a este Erde Rscalkadeeenlai meses ileJiCo.apeste, septiembre, octubmy
tSúesnbre A202t.ies Bcsmos se encueónrt en preesode rnraíin 01 conjunto eonb
Cuena PCblca ttladva d ejerdete (ÍKaU02tI porle que se erxuadn en b hipdtcdt A
ceseivaAbIribrmacidncaeitcnipladaendsldctitalIi&acddnVEI AbLeyCeneraldi
TrsKparendayAccesaabinfannadánPiXtiici. I

/  /
Un Sgidende can el mismo «rtea do Idcai, « mevesUf A este Suido Obligado
csn&xfese ba)e el ptncipia 1
EstadosUnidas UeÁanoS res
ldIatagncantrararesemáaAinanenlainperaly,enUrtninesddartfcule1I).debley
S«ngr3ldentnsparendsyAcoetoelalnrermacidnPCbliea,deualcstibie»lu hfpiíesls
bejQlascuaicsespnxedeMt restringir eseaeeesa.atrjyerebutdmiadOiquepaf8el

ngbslA»

n^ora el artTodo & A b Cenaitudfai Peiaicj A los
ipuaalDerechoAAoxsoibinfatmadónPübllexIacuaJ

K

/

t'.

S'

i

I'

Sf
A
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Sujeto Obligado: Auditoría Superior del Estado de
Puebla.

Francisco Javier García Blanco.

RR-1578/2022.

Ponente:

Expediente;

íiínntfio OE accso a la

J^K5ívSWaí>¿ 0ÚfilíO^ Y POOTiCOófJ
DATOG PVfSSysAlZS Ca ETAOG CC PU£BLA

ooooos

6Bacg>g«^ttetoC5ff«parrfemgiliift?qiánVBi.deefitgonog^anrtg^y

Uy Gcoml Tr>AS9«tn^rAom»4UtnformaddnP0bl4vidente.

ArtSoito Cg¿‘>to<mÉdéft meoaiA paúrl distfkane aqkkBi
cutí pub0ejú6ft> ^ A
I--/ '« .

VUL»l4^twcuiU«iu4U»opWp*><»,íttomciW<dpn»iepmtB»<^^trtt
qut formen pértt ̂ g^prac»» deUbentivo de lo» leMdem pitíScoa»
hma«ncsRtQ naiM e^pteda ti dedddndeflnttNi,(a ool dctel Otv
doaiovatfeda] s

\

lo«me*^per la» oum9je más larrteneaipcnca

DX- Oüc'én (rtnea ics^ r^wie tftsbíior qva ta ciasdcadAn e d
procase madycect coi d a^f»cet}9<dád»Ufwiin< owUWlrnwciánar su peder
ocudttealSkeiQdffcaswvwsesdtri^^ocBRflderdiflda^ieQijnseedas^irosta

^^^ÚasAodóA wCma abe (n em eped^tiéi memopto^tsibv:
^*1}^Cuando aercdfaoM»#cBud da acebo eUtnfenrocUn;

Cuando HdtUrvüntp^resoluddn^iiJtoridadeempetenttfo
,* & Cuando M9«n

*> üVKpaftndip^MftSl^CLft.
ptíficas daroprcdBdvKO 4 la Wicsd*

•J
ggbtfttmtto^ttfcaardcric» too?t0ddotales GCTtol

y dümefficn m d p(t»«ní& i¿9«>a por aaoCStadoaue. ts btenadte
m«TBTta d« lapresentoprvte<srdatNa •ta tá^fitud 2104251220W1M

que,04*1Caagoartagateajwtfgendpácesededaaaeidbi doUbfefTOoJán
por parte te be lÉ^Rm d Conejo Kadenal dd Sdrr>é Itedend de
TrmspervÁ Acceso4b Ptennedún^iSbftatf^eteosin deOotesPviendQ iprcbé
tes tbeanóneos ̂ mdes en fFjteda de Asrtoci^ f desdadtaodn de te
bfotmadtev id como pve te diberacten de «^rswnei púbBca^ tes oiátes forren

,.to«bficedds mdObsteOnctefdtte Fodendd AdOte QubCÉdeBprdtedasod dKlsáts,
yst^nteáaactfitesute»
. tannd9«i^eraccBO 1tePdoirefiOn ̂ 0se
peceSMXB ddmonvd i^Knte seteteo4tePniete te Oaf^ cdaOtetefttete<»TCe

toeireter

n Mm ebte*^ prvbnte rescrteo^
encuentra en tupctecten eOevente

y

d

5
BO.t44rfwntnt>dúnfondadayff>ot>*d» 9J«¿ibanloaisv lean$dc4
teÉSoapttgndterteatoadtsrq^a tedhndte^teWennaoOn tetera
d ti^Hf^tíanens pawyju per i» nermaOve ̂ «*^>*0 fcua d

n«n4l«al7

'■'
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Auditoría Superior del Estado de
Puebla.

Francisco Javier García Blanco.

RR-1578/2022.

Sujeto Obligado;

Ponente:

Expediente:

,^jS^T^U1ü Ds TftAWSPA?E.VC». ACCíSO A LA
INFCKAViClON y()RllCA V PPOUCOÓfJ D6
DATOS PtreONALES Da ESTADO D£ PUEEIA

OOOOOR
ddhOQUA pueds produdnscan U pubrigid^¿<í*binfcr>nKt¿o ei rruriror
<i« tUnaf^deconconU.*

V.> En stTB «den de feteu. se debe essaUKer qw la Auditoria Superior det Estado de
i>bel>la.ese)6rgaAO<speclaBzadodclCtin3ieodc] Estada etcargado de la fundido de
fiscaOtaddaconewtonornlatiodcayde^s^eneieJerclclodtiutetiftiníenefceque
HKfiera elvdailalis. déla Canse&iOdnPüftltiddEstada libreySebersnodaPutb^
pus ten* p« objeto rwlsarla Cuenta PúhlW del Estado y liCárespondierta a ísda
Entidad Ric^lzada. pan determinar las ritáiiadasde la getiin finincien.vsii^rti (•
ajuctaron a los oderist seAalados «n los 'presupuestDs. conforme • las dsposicienee
^¡cables.

AEndegenereedaridddenel ptonsodeFIst^zadón queteaTm estaAudrtarfaSupeslar
o cedaw* de los sujetas flicdiiabiM. rwuit» JiSitespeeSear las objetivos de la mititii
que (• ancuentran estableados en el aitSeiioSt de la Ley de n«idt4dn de Cuentas y
fiscallaaOéA Superior del Estado do Puebla, f-me los cales.» —cufrtfMHiffU’nr Ifl i
Cuenta KtSca del Estado y la carreiponiila<Je'a cada Muni¿|Sq para deUrmlrar los »
rtsidUdesdalaCetUdflRnancieAverireii'SjséedustafcnaloscIteHostcfoile^senlos
presupuestov conforrt» a las dispoddanes^bplbbles, i¿'hrK> ceirpiebar eif ' .
currtp’iirdentodeUsineuayobJed^ de[ospUries.prog'atnssyEutpiogramat:evaIua¿
los (Quitados dt la Gntldn Fnencicr« i^mover las ac£!cj|^^^,^nurctae
correspetrdientes pera la impestclOA de las tar.wnQ admInisirauLat y;^níSe¡bor
bitas graves que se Bdvtertan derivado de sus r^islonefc aufilor^ e k^^jjonev
ante la Safa EspedaGaada en tnafarla de rwpcnAnidaditf edmicD^iiy^i^^lgir tas
revisianes.audItcriBS'ilverineaciOnes. queeardóniea Isidisposlelonesapiiwles que
CbíTeipondaniUAudltorbSuperlor.entreítr^ 1 '
Siguiendo con el mismo orden de Ideas, talycbRsoieeit^dkéeidaniadodde la Ley
(bñ«ndid£adeCuensuyRsa^i»cldn5upt^de|CscadadePuebía,br>saBaacldnde
bCiuntaPCLdicsKfavaacabo de manara pósbtñceritdnnRO década eJercIciafiscaLy
io efectda de manera (ndependíeflta y autdnomq de cualquier forma de contri o
CtcsOnddn que realicen los órganos muiriBS da^trd. «aUntbto de las Cuentas
Kbteas dd (Jesocio cairespendionte, ca'da Endded RieaÚaada a Iravós de pi TiUifar,
debed praiantaria al Congrse dti Est^ porcondliaodt la Auúuria Supeite', a mis
Urdir <1 Cltfmodia Mbfl del mes de^il dd abo simiente, tal eamoestlpiAa el stinie

dunacsodnuamn:

»u e

'Vc

f\

Ley de Randidón de Cuentas y Fises'liac Sn Superior del Estado de
Puebla, vigente.

’

AgTfafl06.Laf!téa[la3tl¿n uiporlorrigla Cuenta Pdirilfa i» ílgva ambo
de maneta posterior al tfantoa d» cada elwrido flrnl. tiene caricia'
tnernoy, por tanto, m efectúa de manera Independíenla y aut&Kma de
cualquier oba fsmna de control o liscallmión quo reaSÚn Iba órganos

PUrulde»

\

I

té

\t

&
f  '
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Auditoría Superior del Estado de
Puebla.

Francisco Javier García Blanco.

RR-1578/2022.

Sujeto Obligado:

Ponente:

Expediente:

(^íS•|nUTO DE T5AN3PA?E\CIA. ACCESO A LA
iNfOFlLVaON PÚBLICA V PíPOtlCCÚN M
DATOS PtRSO'iíUS Ca ES* ADO D£ PUEBLA

000Ó07
[ntemosdeo3ntrolytlnpst^Bóe<i«i«feaAtdesd«Rev<stinpreventfva dQ
la Audtcr^ Superior en bConstHucIdn PoLMca del Escado Ubre
yScberanodePueblayerAeRaVe/*

' i.
‘AiníCUlO 37 U Cuenta Pábilca deberá tmegran» cenftmK a lo dispunto
en la Ley General de ContabffUad GubcmamemsL los acuerdos del Cénselo
Kadona] de Arrnonlzaddn Cantable y dtmd* ̂soosUano apDubtet en la
rnstBla. ^ ̂
La Cmnta Pfflillra dH-EstetoJlel elerricfa cefrWBOrsdteflte. deberá Jtf

presentada rmr el Poder EletutlvQ artte.e< ConqTeso del Estadci.a indi

tardar el CWmo «Sa Mbll cH mesdeabrildel aAttSlnwlentg.^

lo dispuesta en les des párrafA ahterlores, se observará sin petjuldo da b
derrbs bibrinaddn y dcctpnent^ddn que deban presentar conforme a esta

m m lUj "yrmigiMiJbsmújjiin legaSeo;o admlnistrctlvas. para su revisión y
.  foaliiadénporloAuditOT I S«pen|f.

;^ra Men. a partir d« que ei ermegada ta Cuenta PÚUia empieza a transcurrir d
t^lno de doce meses esQbl Mo en lofotindos S$ jr  S do b Ley de RenSddn de
Juntas y Flscaloadón Suoesl> ’ del Esttdq^de Puebla, con el Que cuenta la AudiLorb
s|nenorde1EstBc!»de£!^l raeinitSrIeilnbRnescetatrvesaUflscaliiadinsuperlor.

< jentas y FbcaSzaddn Svperlw del Estado da

• I
AffTÍCUlO 56ÜI AaditoTfaSuperioLcowrarijCOTdqcmTgies^cftDbsdeia
poftifdetvendmfcyrta óe¡ playo d* tai Cornos f úbtka^
yara gafr^fflondTgntg at Conpre» dH fstad^
porconducto de la ComlsIdrfctTwsrTOotiétendfácerietetaOblleo.

yi
AflTfgjIQ 58 tM Informes JftdWWulel que se concluyan durante H
periodo nespeeavo driaerán ser enagados ri.C<atgieM.jlri.Ea»la.BQr

sa da esta ley'.

Ley de RencSdi

:vl
«-A

i

L- De lo anterior se edige que, b Irtfamutidn reladva a b soticttud niñero
9042S1220001M, se rtfiere a Insiunos entregados para Ibvar a d procese
stsmátlcsendQuedemanetaol^edvaseobtleneystevaKIanhediotyevúbndaspara
eterminar tl tes acciones llevada a cabo portes Eróidades Fltesrizados, se nsalízaon de

Peinas(¡«17

r

;

í

f
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Auditoría Superior del Estado de
Puebla.

Francisco Javier García Blanco.

RR-1578/2022.,

Sujeto Obligado:

Ponente:

Expediente:

íNStmiTO DE TSANSPA-íSDíCA. ACCESO A lA,
iMFCftfAAam püaLic,\ r psoieccOn de
DATOS PÍRSONAUS ce. ESTADO DE PUJELA,

1

cenfennidad t la nenuavs eitabedda,y con base en loa pfinúeles Que auguren una
9eHidA(!4bBaadeci<aii3.oblen>cleieavalr»enlsaaKt3suoml^ete|ue[inpQc(uen
probables breguSarldadai o conductu Ut^tas, pee b que en tinninot de IM arTteulM
anteriores, w acre^ lo siguiente;

a] La íbealincMn tiqsesiAr de Is CueÁla ¿Sna a cabo de runers poitarter ti
Urmino de cada freído focal,y es e partir d^ese rbomento ert que empieza a correr ef
tdrmlsro para <iua las Entidades FItcaDtadas entre^nn la Cuenta Púbiicai ntésmo quefersece el úlfirm día hiba dd mes de ̂rildd e^eie^A siguiente,
b) Ufa vez venddo el plazo dude en e) Inciso anterice. laAuditcela Supenerdel Estado
de Puebla sfeberd «ruegar íes Irdermsa Individuales y rendir ei lirfcnna Ceneral al R
Congreso del Estado de Puebla, per conducto de la ¿etiésIOn d» Contnt, Vtgshncla y
Evaluaddn da la Audi»r(a Supeiloi’ del Estado, centro^ ios doce meses siguientes a la
presenuelSndelaCuentsPúbíIeacsrresperidlante. I

Por lo espunto. sa puoda arribar a la corrdutidn de
sendetos preEeslonalet de los fciduret Extenes (M^anfonnaron paite del p.
el ejercido Ateal 2031, se ccosldenm cecno ¡tuSt^pea levar s cabo la
sustviilvadeIaAudtojibSupeSe<rdelEstadod«Pi,Lbb.tedanizQue,eIndsr[»^ ''
Integral de la revlsldn de la dienta Kblleasufeta  a|e«a]dru I

■dOfi

f L- Et LAbera bien, en téTTdrtssdel a/deulo 32, delaLeyde&eñScifindéCú:r¡tasyFisca .
Siqieilsrdd Estado de Puebla, la fisct^lcacldn reaQziM ̂ laAudtorta'púededed

m^ deadaraddr^^iesiwüiJ»'
^xunabilided aditiMsTreclva,
id de comprebscidn foca!,
icva sarreionatsria. denuncias

.ampetenteAy

al Accionas ]rpmitfone!.1ndui«ndoseti
obsenr^end Irdormei de presunta
jmitroclenss deí ejercido da la foculi
premoCdnesderespoiuabilidadadn^rttsa
dsliechesyde^ddopcdDco ante las autg’i

1^ Recentendadenea,

Por lo enUi la reioclln direaa con el cui
Euper ist del Estado de Puebla. estabJeade
la Ley de Rendlddn de Cuernas y Fiscal
enoientra estrecKamsnte Hgada a los a la
Auditores ExtEenoi «entratados p"

mr

I

\
J

lo ds b atribución de la Auditoda
ndo 33, rraedaiusX.».MI yXIll de
upeiior del Estado de Puebla, 14
m y cnntratss presentados pee 6)S

'daiksFI/cailzBdaspsraeleJertkjof!ical2g3I.

at

t

\
Vlt- En ese mismo sentfefcc b lnfcnnsci4n que diravés do la solicitud de acceso a la
infctmsdSttldeMifleadaecin el «;míro2l04MlÍ2a»i3a, requerida perrisollcaan».MlaOva a loshonorarlesy contrates presemadss perlas Audaotts Exaroos cenirMados
por las jrwdades FiicalIradM para el ojerctdo fioal 2021, si tKen es dar» fueron
entregados a este Eme Flscalüador an los meses de Jidlo, agesta sepdemlint. oetubrey

“ encueaba en proceso de rwisío en conjunto con laOw.ta PíWka relaava y eJercMoficcal 2C21.

PSlinaddt»

l

5;
1

1,-- I

í-;

5,'

I
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.NsrmjTo Di TSANSPAStvcyi. acxieso a w
INffiWMCiCN oCftiUCA Y PiJCfTECCÚN D5
DATC3 PD?SO^W^ES DEL ESTADO DE RJ=5LA

lAll Kd l»JÉ tt h« b r.xÁH ti N ti ^
w ifyr vf «« ^ ifanaain ci ’i»

Tercero
eMr^inbikiBUdiac^b^rSkiiíis^oKkM'diUiMtsmbSiSfLníremi

Cn «M tv^eao, M bu^Ca Sai li Cna CQn«(«t3 ffái
«dfr4B^ ei9 ̂KanSim t< RNRy ^ f" i<

<l(t 4MfCh« «* Ki»» I U KT í» H «(^« >*4ne ̂  1«
p<nKtSA«»dMi* tfl tu

^  » toas» »ti tt^añnicdnla Uí I
PCiseaw u »«£ii0Tls.i^Kio&n

S.
ii

11». C 4r« iriU'»ií^Wcrv*i^ dRCfCsrM qiqv
»

\I.
A»

Isnn» pdrtf det e»Mn» ddb(

tt

R..' i.

í
da !a U? da yAok» •

íí!ripT%»íi5ié!rúi

1
Lay «t Tns«a««ea y teces» a U VtfeffiUKMfl fü^iOQ» dtil íia«» dt
ya«bU.«ISg^üe. * ^

ARTtOM T» Pan ̂  ̂«Cpa «• et>' w «miden ydemKtdm
r/ t1-.»

ViL>U vlfU

\
h»Bi w fta adgtiada t» c» wl

TigrmJeiV

i.

4'.

I

'i'

i

í
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Auditoría Superior de! Estado de
Puebia.

Francisco Javier García Bianco.

RR-1578/2022.

Sujeto Obligado:

Ponente:

Expediente:

Í^SmiTO C€ TSANSPA.5EVCA A£X^EO ALA
ihíoftwat»! »0eucA V psoTKxxjw k
DATOS PSaSC^LES CCL ESTADO OE FLÍ2LA

r\
Pof£nntí5Ulefita,enref4din*l nurnerjlVlgísInioiápüfMidelosUnNirJflntMGeneíAleí

Materia da Oaiillcaddn y DeidaslAcáoón da ta Infocmacíún. ad comú para >a
claboradé,'» de '/ersloná pObOcas, yjjicniío lo* reclores en el pfKBdImlento de
daitfieaúdndela Información, coñapoyoea eí’aitfeulo 113, fracciónVIII,data (.eyGeneral
deTranspafcncliyAccnoalalnrermBCl&Pilt^c^teitualrrantentableean;

'Vigéiltno séptimo. Do ccnfofmldAdCon\l articula 113, fracción
Ley General, podró contíderaise cóm MannKlórk reservada, aquella
que cantenga las otrinlones, recooKndaclonet a puntos de vista (fue
formen parte del procese do&beratirá de W tenedores púbOcas, hasta
en tanto no sea adoptada la deeUíó'ri deinnitiva,  b cual deberj estar
documentada. Para tal efecto, d sujeto obOgado dsfcoró actedlear to
siguiente: \

S 1
L  La existencia de un proceso delin/atlvo en cuno, precisando, ta

fechada Irklo; ^ |
1L Que la lAformsdón consista en c^nlones. rKomendaclones o

puntos de vista de los servidores (íótiikos que participan «n el
procaso dellberative;

in. Que b Cnformaefón se encuentre rd^unada, de maikera directa,
con el proceso delU^erativcvy J

fV. Que con tu difusión Se pueda llegar a {hlerrumplr, menoscabar o
Inhibir el diseAo, negoclactón, delerm^tíón o Implementadón
delosasuntossometidaiadellberaddib -

Cuando se trate de Insumo* Inforroativas J de apoyo para el proceso
detiberatívo. óidcanionte podrá daslflcarse jquella información que se
encúbe directamecvte relacionada con ta t^ído decisiones y que con
su dlfüdón pueda llegara Interrumpir, mei^cábar o fathlbir el díseóo'
negociación o Implementadón de los asunté saprelldos a deliberación.

Se considera concluido el proceo
manera conduyente la óUIina detenninadón. sea o tw suscepdblo da
ejecución; cuando el proceso haya quedado slnícnateda, i
asalquler causa r» sea poslbleconUnuar con tu desarrollo.

En el caso de que la toOdtud de acceso se turne a un área distinta de
la responsable de tomar b decisión dcflnltí\n y se desconozca ti ósta ha
sido adoptada, tí iriea receptora deberá consultar a la responsable, a '
efecto de determinar si espeoeedente otorgar el acceso a la Información
Solicitada. En estos casos, no se Intemimplrd el pla^ para dar respuesta
a b solicitud dé Ittforrrudóru

en

Vlldeb

rativo cuando te adopte de \

o cuando jMr

,

Pi^etnÁ?
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¡x tíauspa^voa. acceso a la
l‘«JR.WC3CN i’L'eiJCA Y PaOTBCCCíJ K
CsATCS FERiX)\AlES DEL ESPADO C£ PlESlA

■V

ooooiT

TraUndou de pertidcs poVdeos. se considertri teserveda lainroiTtuei¿n
relativa a las procesas deCbcrattvos de sus ó(9a»os inlemes: b
mrrespondiente a tus estrategias petíUeas. asT como los estudios,
encuestas y onáSsts'utilizados para d desarrollo  e Impksnentadón de
dichas cstratii^glas.'

Por lo anterior, los citados Uneemlcntos Oenerales. para efectos de la dasdlcaddsv
determinan elcunip(imieTrtadel2s^t^te»,bscusles se dan aqidporacrcdi&dat. según
lo siguiente:

i
ISupuegQ Aaedltidún\

La Rsatlzadón ¿uperter a cargo de la
Au^tcfó Superior del Estada de Puebla,
t)er>e como objeto, e! de revisar ta Cuenta
Pública del Esádo y la correspondiente a
coda lUuníopio para determinar los
resultados de la Gestión Fítundera,
verificar d se ajus&ron a los crltertos
señalados en los presupuestos, conforme
a tas dlspMldones aplieablei. asf como
comprobar el OImplirniento de lasmetasy
objetivos contenidos en los planes,
programas y mbprogramas, en ese
sentido, en lírnwos dti «nicido 33.
fracción V, de la ley de Rer^ctición de
Cuentas y FísealSzKión Superior del
Est»js de Puebla, el proceso de b
fisolización de la Informacón del ejertído
2021, initís a partir del primer día hábildel
ejercida fisal siguiente, y come ya se ha
reiterado, la presentaáón de bs Cuentas
Públicas se realiza a rris tardar el último
dfa hábil dd mes de abril de( año 3022.

U existencia de un proceso deliberativoen curso, precisando la fechó|de mido;
\

t.

\  I
í

Al
\

ií-
%*

a

3
t

-=2
7

Ú
ti

lOe las constandas que Integran las
Irevl^rmes para la fiscaüadón de tu
'Orenlas Públicas, se Identíñcan como
.insumos ¡nformativoctodo ta infonnaóen
vV documentación que deban presentar
'para revisión y tiicafiiadóa derttro de la
jcuaJ se enerentran los cutUiatos de
‘prestación de servidos profesionales de
^ Auditores Extemos 3021. que corno so
;ha definido en los antecedentes de esta
í Pfu^ es la eapretión decumgital con le

Que la Información consista en
opiniones, recotnendadorses o puntos
de vista de los servidores púbücos qve
participan en el proceso deDberativo.'

I

J
f
j
i

t
/

patina» de 17
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Auditoría Superior dei Estado de
Puebia.

Francisco Javier García Bianco.

RR-1578/2022.

Sujeto Obiigado:
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Expediente:

-•¿STHUrO D£ TSANSPABCSCA ACCESO A LA
í^JK>R^waON PimiCA V pOOTECCÓfJ DE
DATOS PESEONAirS Da ESTADO Cí FUERA

:-U0.0ÍKtXr

qv« oienta este ente Eiicallzador, inbrra
que este relaCcnaib cor la scGdtwd <ie
refcnmda. -

Ahora bterv la Fnfcnrudán requerida e
de la loücaud de acceso a la

WofmadSn número 2IM15t22fl00t34,
U rárcantra para miliar la Urea da
(úesliiaddrt a urge de este Ente, por lo
que, ̂ discutiblemente, la Infotniaddn
q’ue cdl^tlenen los ccnta»i d« presueldn
dd seWoM práfesionala de los
AÚdíiorñíS Extemos del ^cldo Flical
20^1, considerada un bisunuj que
forma parte d« este proceso de
fisuliuc^ el cual se enoietttra en
proceso.'j

Que la Ufosmadón se encuentre
relacionada, de manera directa, con el
proceso deliberativo.

Para^ auditar este supuesto, debeCuando so ^te do Insumes
Informatlvot o de apoyo para el proceso
deliberativo, únicamente podrj
daslflcane aquella tnformaclúrs que se
eiKuentra directamente reladonada

con la toma de decisiones y que con lu
dtfusldn se pueda Deqar a Inlerrumpúr,
menoscabar o -Inhjblr el dlseAo.
negoclKidn, dctprmlnacldn o
Iniplemcntaciún dé los asuntes
sometidos a doUberaddn.

las '^Cuentas PúEóicav debe itf.
docunetjtaduen la e/denda
compáenu, Páeva\i3 y pettlnent^íi
olvidarle la misma debe ser ínté^ y:

Mpsnlpvlactenas que pudi^in
deterrñÍ¡r>ado momcfin, afectar a »
varade^
Con ia^Giior so acredita c{ue la dlfi^n
de l^*<cqia simple de les contratas dé
cada piTo da¿gi:i^riH^rfMno-302l,
puedé t^ivenar tanto d procecQmlerrto
devcdiéaddncomosuresjitadofln^ ;
En^rmbos del ardciío 56, de la Ley de'
ReMki^ de Cuentas y flscal1zAd£n
Súperiúijdoj EstadodoPuebla.laAuditorfa
^perlot contare can doce meses,
contada a partir del vendrrtiento del
plazo iie presentación de las Cuentas
PCbllc^ para rer^ ti InFome General
corrtsporsdlente al Congreso del Estado
por o;R^Kto de b Cotr^siin, misrno que
tendrá carácter público.
La conduslón será hasta contar con
daúrsltlvfded en el proceso mandetado en
la Constitución ̂ yl^ca dd Estado Ubre y
Soberano de Puebla, y en t« Lev de

libre

wSSESj

.EBl

ConcfoslÓQ del proceso deliberativo o
última dotonninadón.

, c •

NgluiodalT

/  -

I

f

;
2

;
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Auditoría Superior del Estado de
Puebla.

Francisco Javier García Blanco.
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Sujeto Obligado:
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^;SnTl^O M ■RAMSFA.ÍLMIíA.ACCSa A LA
irtfCRWCtóN ^>3 ¡CA y F«OTtCCSÚN Di

P5RSO\ALÉS Oa ̂ AOO CE FUESUDAT;

Ó9 Cvents» y FiKslízAÓón
SuperiordriEtiado de Pu¿la.
La d«KTiptián ds ku henoraíes de lai
Audrtr^ Externo por ti ti^Fodo 2021, <i
considaada como eordtdendal. Uda vez

B. La gue comprenda />edT04 y anof dt
ariott eesnóflúccL eontabf^ ibráfi» o
admátbtratrvo reb&Vos a urQ pasatá.
que pudiera ser átO pan un compeBde*
CrdormasUt} que pudiera tñ^inr sta
/ísgoeíso'onejJ ^ t\

Que K enoicntra óitinamente
reladcnada con la prestaddn de seMdos
prctaiofifita deeontadufCa pdUiea, per lo
antericr, la Auditena Superior dd Estado
de Puebla, atenta a lo dispuesto en el
artículo 28 de lo Constítudón Ptiitica de
las Estados UnidosMexlconos, relativo a la
garantía del proeeso de cotnpeunoa y
Tibrc concL-Tcnda, debe asegurar <;uo los
Auditores Extemos gocen de una libre
«(npeTertelaeconúrnieaemroigutie!.por
io qua reaToar un prDnundamientP
sobre el descriiiir sus tenorarSov
configura una bañera a la umpetenda y
Ubre eor^utrenda. en ese eoniedo, sirve
de apoyo, b dispuesto en d ardculo 3.
Eracdán IV, de la Ley Federal de

í Competencia €cor>0mlca,a] dsrinir coma
r

V

\ i
w
\íw5<=rv!rrr

¡
i

\
v:
tí

r
I
t!
>

9
f IV.- Bamns & ¡a Compefencta jr lo Ubte

Cbncurrencia; Cualqultr c»rperciíirtiea
estructural del mercado, hedio o acto
dé los Agentes ECandmlcos que (er^a
porpbyetp o electo ingirdrr el acceso de
competidores o Hmltar su capacidad
pa^ competir en los mercados; que
¡mphüjx o distorsionen el proceso de
eomprtenda y Obre concimenda, asi
asmó ¿ts dispesíeiones jundios
emitidaj por cualquier orden de
gobierno que IndebUamenle ¡mpidan o
tfístonlaoen el preeesode competencta
yllbre coneurrertera,L..

i'
i'.

‘t r’
47

/
t

2

PlpnaUdeU

en
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Sujeto Obligado; Auditoría Superior del Estado de
Puebla.

Francisco Javier García Blanco.

RR-1578/2022.

Ponente:

Expediente:

.NffmUTO DE TaA^.■SFASE^Cl^. ACCESO A LA
PÚÍUCA r PCOTECOÓM Of

DATOS FfSSOSALES Da ESTACO C€ PuESA

En esa sentídc, nslltír pronuAClamlento
sobre describir (os hooorsríos de los
Auditores Extemo del e^erclcto 2ú2i.
supone una vtotacídn a la ^arandA de
Iguddadi^MtesToquedapasoaque dichos
¡Auditores Externos dd ejercido 2021
Kdban un trato difercndodo a partir de
áarse a conocer el mismo, limitando o
pVjiRcsndo
mercádOi como o^nti» de un bien o
servido délermlnado.

partidp&dárt en elw

r

%I
I.

-ii

\

\

\
\

í
Asimismo, se estima que realizar cl ya

ijfeíerido pp^rJím^ñifl' es tña mediEW'
limita lia'"

ént^o persolals
dedican q :

Ud do competenda

%

«
_^lij y/o morales qua so, fy
■elwcM la acttvtdarf

il urla

p^BStoqce&dendarfa unafrustradónde
[ejescenarfffi deeon^seten^ alas qus se
¿N^can los pasibles contratante do los
socios dc|!p5j;¿ip;rwtes^TA,4elef^ Jando
ccnello su garantía de igualdad.

P.

/ 1,
Rnal^ente, d» dañe a describítr ios
/lonorarJos de los avdltons externos
para el ejertído fís£al2021,genenri un
menoscabo econdm^ frente a sus
posibles corrpetidores en d campo
económico en el cual ie desarrollen,
deseiTcadaursdo un pe/Jiticfo en lu
patrimorilft,tv5nanibgldad y fama pQMIca.

B) DeJa pondeffleión do FntP^ges en cpnfllrtn.

En_e5 ámbito dcpfotecdónque eofrespondeal Dercdio deAccesoala Información, para
evitar violadón a ese derecho fundémontal consagrado en nuestro «densmlento
Jurídico, se cnoienlra tamSjíín brinda/ certeza Jurídica a las «jlldaides da acosso a la

Pí|[nsl2dg Z7

f
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Auditoría Superior del Estado de
Puebla.

Francisco Javier García Blanco.

RR-1578/2022.

Sujeto Obligado:
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Expediente:

fSnruTO DE T(5AM2PA.?E.'<CA ACCESO A UA
'NfOfi/AACJOM ’JLffiUCAV PPCTtCOÓW CS
DATOS PBSONAiES KL ESTADO DE roEEU

¡n^rmacign públFca, el cual puc«ja estar sujete»  a óertas restrícdonei las que debírS»
estar csprcsarpcntc senaledas y JustiBcadas por la ley. per le tantú. ser estrictamente
nacesarfas pare ategurai* el les derechas; a Ib repulsión de los dem&sy a la
protección de la seguridad hácSonal d respecto al arden público, y/o garantizar la salud
pública, esto de conformidad cpn los.9Ttíd;tos 6 de nuestra Carta Magna. 103,104.113 y
114. de la Ley General de Trar^pei^da y Acceso a le [nforma^dúA Púhliee; 12. de le
CcnstítuóónPoI^'ca del Estado Újrey Soberano de Puebla. 123.124,125, y 126, deb Ley
de Transparencia y toeso a la It^ormadón Pública delEst^ de Puebla. ~

En el mismo nñe! cnnstitucignat le encú^tru. b dispuesto en et articulo 20 de Muestra
Carta Magno, se encuenua el pritvipto d| presunddn de InocetKta, que cetosameme
protéjala garanda de seguridad juwca, qde también denela encomienda de generar la
svfidente certidumbie vitelos aao^deaut^dad, establed^tdalas garantios espeeífteas
en ta sucesión de actos eruaminadiR a determinar la culpobUIdod o inocencia de una
persona, mismo que resulta apllobla sin ci^RcIón de persona, y que de no tenerse
presente durante el proceso dellberatí^pucllera afectará honorabilidad de una tercera
persor\9, esto es, del titular del si^to dQ;?vfsfón. porlo que, la torr^de decisión pwilera

^  orígona m blig definitivo que adolincca dd legalidad, ImpardaHdad, profeslonal^d,
nonrad'á y cenfiaEllidarC esto en ndacióg a lj?pasible detección de Irregularidades que

‘^'^S^^udleran dar lugar a la exlstenda de ras^ns^illdades a cai^o de servidores púbijeeo,
\P.tiuhssta«l rrroTnentonosehatemadolayne^Idadeflnltlvaal respecto.

\\
Adklonalmente, de entregane y dlfundirsé;e] ̂tenido de los contratos de prestación
^eaervKóos ptofeslpnales da los auditores ó||^arnos dd ejerdóo fúcal 21121, se puede

* - .-obstruir o entorpecer el pr^edjmiento da e^mjtlnlo al qua se somete ta revisión da la
^^documentación que iomui trarte de la fbcalls/ción superior de la Cuenta Pública de las

ErtddsdesRscalIzsda^todavezqua es uno d^lM 'bisvmos debifbrntadón” udüzadosm. ^arajEalíA^aene^iei^dsiáflscalitac^^les CuentasPúblices.
Por lo Depuesto, se considera que el desen^é de la ̂ ma de dedslón si da con Ig
integración de los Informes IndiviAflles y ̂  liarme G^ral, tal Como lo estipula el
aitíbuk) 114, da la censtitudón Peí^íea daJ gfta^.Ubrey Soberano da Puebla, ei cual se
refiere al resultado de la flscafizadón sup^or &  b CiHnta Pública de cada Entidad^^''^Escalinda. jf ^

H ̂✓vbnsecucntofnqnte, se Integra la premisa fundat^tal consistente.en qua “toda la
jf Información en poder de los gobiernos y bs Instituciones gubemamertales es, «i
/  principio, pública y solo podri ser ̂ tútida si exUtart razonas legldnus para no
/  divulgaTia’. por lo quo en la cotuóstptda de am$3s derechos constitucionales, tiene
^  prevalencta aquel que datarmina Ia,le^RiIdbd y l^gldmoclón del proceso deliberativo

que los senrldonTs púbQcos, en este caso se erscuen&an adscdtes a la Auditoria Superior
del Estado de Pueblo, concentran al cumplir con lo dispuesto en el articulo 11& da La
Consdtudón Política de los Estad» tiñólos Mexicanos, y t14.de b Cv;$dtudón Político

Estado Ubrey Soberano da Puebla. '■

it

*fí

&

\
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Auditoria Superior del Estado de
Puebla.

Francisco Javier García Blanco.

RR-1578/2022.

Sujeto Obligado:

Ponente:

Expediente:

fíSTITUrO DE TiiANff ASO.C\ ACCíSO A LA
iSfCR'/AaOí =ÚeLiCA y FWItCCSÚM DE
DATOS WftSCKAlSS Oa ESTADO C£ PLOLA

^dQ(]í0^6

O ̂CfedLtadán dPl vínculo errtrg la dlfuiliSn v b afectación cfct ínttféa lülfdkg

EnsüinbnwtmíidOi eipfOCfiMdeSlberatlv^Hadstcrjupcrsdpuna vezque sstonns la
dedsdn definiuifa sobre la Infonnadén en la qve;lnlCJaJmeí>t€ recayó la reswva, y m»
obstante qu* n la aojalidad esa Infennaddn se encutntni tin revisión, «ste para Eifecto
do cufTipnr d objélo de la flscallndón supcii'pr  y tSi pojtcrk» dltlii^madín per si H.
Cfii^reso del Estadode Puebto. sigue sleidonl}cepUbIede la restricción planteada, esto
en el entendido de que las hípltesis a partís de cuales si edíHcs le resma de
Infocmadón, deberán Interprearse no sólo def 4mbi^ genórico de protección, sino a
partir déla exclusividad de los ¿amentos constituítívos delalnfcrmaddn, lo quele da una
identificación ilnka, particularidad sviita a la vsl^ócli^ de la cual se esgrime el accesorestrfngldócnsumodaEdaddereierya. ^ ^
Lo anteriorsesuítenta enfesdIspiKstopQrelírtícu^62cfelaLeydfiRendIdóndeCuenws
y Fiscalización Superior del Estado dePuebla, que  ^letra

H  í '
'  Ley de Rendición de Cuentas y FIscallza«n Su

Puebla, vigente. •

■••• 'ARTÍCULO «2. I í
la Auditoría Superé enviará a las Entldar^FíieaBrada¡^dentro de @
im pUu'de 20 días hábiles stguléntM á qd^haya sl^^trég^ al ^
Congreso dd Estado, el Informe Individual^ :spe<tñ^dlnjá^c;^^^ñ^a ^
las acciones y las recomendaciones que leSj órtespondan, pára'que,
dentro de un plazo de 30 días hábiles
presenten la Informadón y reálken tas acia
constdcndonQspcrttncntcs. J

Con la notlflcadón del Informe Indhñduaba ¿s Entidades Fhcaicsdas
quedarán fonnalmente promovidas yj,mú¿ficadas bs sedanes y
recomendaciones contenidas en el m]BRK^ salvo en los cosos del

' Informe de presunta iesponsabiSdadadmIiditratIva y délas denuncias
penalesy do Juicio polit/co,los cuajase n|t1ftcarán a [os probables
responsables en los tór tas ly$lés querlgen losprocedimletrtos
respectivos. t

>r del Estado.de

>

. Üi Enrtd.>d^s«ltodas . .
iaraeranes, sctventacioñesy

A

‘■j

- u e E

9
A su vez; esta Er^tldad Flseanzadora, deberá jpronuntíuse respecto de
rrwnifestadenes e Infbnnadón que presenten con rrrottvo de sclventad&s de las
prababUsacclcnesyrecomtndadcnesqueiepuedandarivaídeltafefmelndrvidualfporloque, en este »c momente esa Biformáclón i>o esconduyente.

Aslniisnvo,lo í^latívo a la causal de reserva oepuesta en el ^dailo ti 3, frecdón Vili, de la
Ley Gsítcral deTransparértcis y Acceso a la Infonradón MbCca. y su análoga dispuesta

Pd|InB 14 de 17
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Francisco Javier García Blanco.

RR-1578/2022.
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'rOTtarro de acíxso a la
tiKW.vAaON ̂ ik:a r F=cntccóM de
DATCS FíñSOVALES DB. EiTiDO DC- MÍELA

. t

í.OftQOl?

endI23,frscó4nVlLdef«LeyEcce1det«írJtPfj.laquejetírcL=^a[bealas«Iementos
qu« cs^drlcsDente materl^sñ,«l preceso deliberativo, hssts en isnto no sea tomeda
la decWóo íefinhhra. es dedr. b'lnfonradén qua íe encuentra Inmersa dentro úá
momento de esa revisión e> ijl qoe, de advertirse alguna lersíversión y/o indebida
Enteipneucfón, podría desvC'tuei la objetividad del deset^lace en el cumpllmlenta de esa
atribudófl conódlda a la Auditóla Superior del Estadode Kiebla.

"■> VPc< lo que, se busca demostrar que la causal de reserva es legalmente válida y apTicable,
pera lograrlo efectiva conducción cte la ifscBlización de las Cuentas PóbGcas en todas sus
etapas, asesurando la legitimidad ei^sus actuaciones, asi como ta legiisnadóci social que
respalde sus acdones, esto a efectQ.de que las decisíorHS insCtudoAales como valor
intrfcscco estará finalmente soportado a^ptiorl por la legidmacidn de docum^itales
sujetase int^ireta^órt y valoración

D) Pgmentos dclitesno real, demostrablg e Identiflcabfg.
1; rf nrrri ya 'jaAiljgegSado, los contratas de gestación de servicios profesionales de los

^  auditsres estemos comrata'dos por las Ei^dádes ñscai&cadas en el ejercido 2021, es un
'^^^^Insumo informativo para currar el objete^ ^ Ib Rsc^liaclón Superior, por lo que de
^'^permldr el seceso a esa infetmadón, se 'expone  a un riesgo real el resultado de la

KoUradón, que se traducá en el daAo/de dar una Interpretación errónea a las
ctuaciones desahogadas o por desahogar, documentadas o por documentar, dentro del

'las Cuentas Púbíicu, en las que se implique su ss^o hasta
ntegradas al restriada Itnal.queen el csoconaeta se dará
de las EntidadesiFIscalIzadas. sean turnados al Pleno del ü
la para su<f)ct«níinsdón.

Exponer esta Informadóñai escrutinio público,r'^resenta un riesgo demostrable, toda
vea que si de la Kpótesis planteada, se ¿sínnücn los elementos idóneos para su
comprobadón y hasta el momento en que (a rmsrna sea conduyente, es decir, que se
altere la relación de conodmíento odglnadis perla conclenda de un tiempo y un lugar
determinados, traerá como consecuexáa la jtusenda de objetividad en la dedsén final a
cargo deesta Autoridad desvirtuando cada'una ̂ los etspos de fscslbadón.

/  í'D« dars* la apertura de esta Informadón, ^ Insoslayable ei riesgo Identificado como
ta íalude probidad deliberstiva por partede la Autoridad que rcaDza la dlctanúnaclón de
la Cuenta Pública de las Entidades nseaTasdas, es 'decir, se verá ofeasds lo veracidad de
la dictamlnación a cargode una Autoddeá dlstbiQ'ólaque prop»K esta reserva, es dedr,
a cargo del H. Congreso del Estado de ^cbla, porfocusl, ̂ be señalarse que,la revisión
de la Informadón como parte de Ja flscalizs*^ de  b dienta Públicsv debo ser
documentada conb evWrúáa sufcjéite, competente, felevanteypertifvente, sin ehndar
que la rr^ma debe ser Entegra'yfi^re do manipulaccnes que putSeren en determinado
monemo, dar lugar a dudas sobre el procedimiento  o bSen, sobre ta Idoneidad do
pualquIeTa de sus elementos.

s-

V

^poeeso de b Rscalbsítión
^Tel momento Qt»ctun^u
^ cuando el Informe InoPií

.^^^Congr^dolEstadó^^j

ri^Udeir

$s

Por lo que, la entonces solicitante interpuso el presente asunto alegando como

acto reclamando lo que a continuación se señala:
EL Sujeto Obligado reservó la respuesta, pese a que es información pública.

Pido al ITAIPUE revise la clasificación de la información y defienda el derecho a
saber y a la verdad.

ií

u

Por su parte, el sujeto obligado al rendir su informe justificado en lo conducente

señaló:
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Sujeto Obligado: Auditoría Superior del Estado de
Puebla.

Francisco Javier García Blanco.

RR-1578/2022.
Ponente:

Expediente:

i^«^n■uTo ce TswspA?i.\c A acceso a la
INfüR'.IAClÜN 3l»UCA r P«?OTECCON D5

DATOS PtRSOítólES Ca ESTADO DE PUEBLA

“...Al respectó se informa que el acto reclamado es cierto, pero no violatorio del
' Derecho de Acceso a la Información de la parte recurrente, pues efectivamente

una parte de la información requerida en la solicitud identificada con el número
210423122000134, se encuentra clasificada como de acceso restringido en su
modalidad de reservada,'siendo ésta la relativa a los quinientos ochenta y un
contratos de los Auditores Externos del Ejercicio Fiscal 2021, esto en atención a
la Prueba de Daño presentada por la unidad administrativa responsable de la
información y aprobada en Sesión Extraordinaria del Comité de Transparencia
de la Auditoría Superior del Estado de Puebla, celebrada el cinco de Septiembre
del año en curso.

í)SEGUNDO.- Es de' considerarse que, el principio de máxima publicidad, se
refiere a que toda la información en posesión de los sujetos obligados es
pública y únicamente puede estar sujeta a un claro y limitado régimen de
excepciones previstas en' la ley, por lo que será necesario tener en
consideración que, ningún derecho es absolutó, pues ser encuentra limitado
cuando existén vulneraciones a los derechos de terceros, o bien, cuando hav

' afectación al interés público, conio en el presente caso, es por ello que, e/^
principio de máxima publicidad se encuentra reconocido en diversf^^
instrumentos nacionales e-internacionales, los cuales han adoptado el mis^^
criterio, que se refiere a que-toda la información en posesión de lós sujetos-
obligados es pública y únicamente puede estar sujeta a un claro y limitado
régimen de excepciones previstas en la ley..

En armonía con lo anterior, el artículo 7, de la Ley General de Transparencia y
Acceso a la Información Pública, dispone ei mismo principio, y para pronta
referencia, se cita textual: Y
Artículo 7. El derecho de acceso a la información  o la clasificación de lé^
información se interpretarán bajo los principios éstablécidos en la Constitución ^
Política de los Estados Unidos Mexicanos, los tratados internacionales de los ■
que el Estado mexicano sea parte y la presente Ley. ^  <
En la aplicación e interpretación de la presente Ley deberá prevalecer el
principio de máxima publicidad, conforme a lo dispuesto en la Constitución
Política de los Estados Unidos Mexicanos, en los tratados internacionales de los
que el Estado mexicano sea parte, así como en las resoluciones y sentencias
vinculantes que emitan los órganos nacionales e internacionales especializados,
favoreciendo en todo tiempo a las personas la protección más amplia. i
Para el caso de la interpretación, se podrá tomar en cuenta los criterios,
determinaciones y opiniones de los organismos nacionales e internacionales, en
materia de trahspareñciá.
Ahora bien, cuando lá normativa citada menciona las excepciones para la
restricción del acceso a la información, claramente se^refiriere al proceso de
clasificación mediante el cuaí el sujeto obligado determina que la Information
actualiza algún supuesto de reserva ó confidencialidad, tan es así que, la propia
legislación establece sólo tres momentos para llevarla á cabo, siendo los
siguientes:
a).- Cuando se reciba una solicitud de acceso a la información;
b):- Cuando se determine mediante resolución de autoridad competente, y
c).- Cuando se generen versiones públicas para' dar cumplimiento a las
obligaciones de transparencia previstas en la Ley de la materia.

J
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Auditoria Superior del Estado de
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Francisco Javier García Blanco.

RR-1578/2022.

Sujeto Obligado:
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Hsrn pjro de Ta.'.N3PA9E.\c a acceso a la

IMfOKMAClON PÚEl IO\ Y P?-'CnECC!¿'fJ D?
pebfxjnales ca s^ioo zí plíelaÍATv

Ló anterior, según ¡o dispuesto por los artículos 100, y 106, de la Ley General de
Transparencia y Acceso a la Información, 113, y 115, de la Ley de Transparencia
y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla, por lo que, en el
presente caso, se cumple el supuesto indicado en el inciso a), toda vez que ha
quedado demostrado que, este Sujeto Obligado, recibió la solicitud de acceso
identificada con el número 210425122000134, y de lo solicitado en ella, la
clasificación tiene como fundamento lo dispuesto en los artículos 113, fracción
Vill, de la Ley General y 123, fracción Vil, de la Ley local de Transparencia,
mismo que establecen:

TERCERO.- En observancia de lo dispuesto en la normativa lectora para la
clasificación de la información en su modalidad de reservada, este Sujeto
Obligado, ciño su actuar en términos de lo dispuesto por el numeral Vigésimo
Séptimo de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y
Desclasificación de la Información; asi como para la Elaboración de Versiones
Públicas, que a mayor precisión establece:
Vigésimo séptimo. De conformidad con el articulo 113, fracción VIII de la Ley
General, podrá considerarse como información reservada, aquella que contenga
las opiniones, recomendaciones o puntos de vista que formen parte del proceso
deliberativo de ios servidores públicos, hasta en tanto no sea adoptada la
decisión definitiva, la cual deberá estar documentada. Para tal efecto, el sujeto
obligado deberá acreditarlo siguiente:

La existencia de un proceso deliberativo en curso, precisando ¡a fecha deI.

í
i

inicio;
Que la información consista en opiniones, recomendaciones o puntos de

vista de los servidores públicos que participan en el proceso deliberativo;
Que la información se encuentre relacionada, de manera directa, con el

proceso deliberativo, y
Que con su difusión se pueda llegar a interrumpir, menoscabar o inhibir el

diseño, negociación, determinación o implementación de los asuntos sometidos
a deliberación.

II.

III.

IV.

Cuando se trate de insumos informativos o de apoyo para el proceso
deliberativo, únicamente podrá clasificarse aquella información que se
encuentre directamente relacionada con la toma de decisiones y que con su
difusión pueda llegar a interrumpir, menoscabar o inhibir el diseño, negociación
■^implementación de los asuntos sometidos a deliberación.
^ considera concluido el proceso deliberativo cuando se adopte de manera
com/fuyente la última determinación, sea o no susceptible de ejecución; cuando
"eíproceso haya quedado sin materia, o cuando por cualquier causa no sea
posible continuar con su desarroilo.
En el caso de que la solicitud de acceso se turne  a un área distinta de la
/ésponsable de tomar la decisión definitiva y se desconozca si ésta ha sido
¡adoptada, el área receptora deberá consultar a la responsable, a efecto de
determinar si es procedente otorgar el acceso a la información solicitada. En
estos casos, no se interrumpirá el plazo para dar respuesta a la solicitud de
información.

^_Tpiándose de partidos políticos, se considerará reservada ia información
‘ riS/va a los procesos deliberativos de sus órganos internos; la

correspondiente a sus estrategias políticas, así como los estudios, encuestas y
análisis utilizados para el desarrollo e implementación de dichas estrategias.
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Por ¡o que tales circunstancias jurídicas se acreditaron en la Prueba de Daño
que la unidad administrativa responsable, adjunto  a su memorando de
respuesta identificado con el número ASE/01 óO-22/DCSAE, de fecha treinta de
agosto de dos mi] veintidós, la cual, en data seis de septiembre fue entregada en
la respuesta a la hoy recurrente, tal como consta en la copia certificada que se
anexa.

CUARTO.- Resulta de vital importancia establecer que, constituir los Comités de
Transparencia es un imperativo para los Sujetos Obligados, según se estipula
en los artículos 24, fracción I, de la Ley General de Transparencia y Acceso a la
Información Pública, y 20, de Ta Ley de Transparencia y Acceso a la Información
Pública del Estado de Puebla, por lo que, en cumplimiento a ello, este Sujeto
Obligado cuenta con su Comité de Transparencia, el Cual es el cuerpo colegiado
de máxima autoridad al interior de ia Auditoría Superior del Estado de Puebla,
esto respecto a las decisiones en materia de transparencia, acceso a la
información pública y protección de datos personales, por ende tiene a cargo la
toma de decisión respecto de los asuntos que se ponen a su consideración,
esto debido a que sus integrantes cuentan con capacidad de análisis, y de
gestión, y con la diversidad de opiniones y puntos de vista, enriquecen 1^
decisiones, para que Sean colegiadas razonadas y deliberadas con la finalidad
de dar certeza Jurídica al procedimiento de clasificación. P

A mayor abundamiento, la normativa establece como una de las funciones del
Comité de Transparencia, respecto de la clasificación de información, la
consistente en los artículos 44, fracción II, de la Ley General de Transparencia y
Acceso a la Información Pública, y 22, fracción II, de la Ley de Transparencia y
Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla, los cuales se citan
textual:

QUINTO.- Es asi que, correspondió a ese Comité, determinar en Sesión
Extraordinaria celebrada el día cinco de septiembre del año en curso, medianú
el ACUERDO CTASE/12ext/02/2022, si la clasificación de la informaciéú.
sostenida por la Prueba de Daño presentada por la unidad responsablef,
resultaba procedente, y de lo anterior, derivó el siguiente:
"ACUERDO CTASE/12ext/02/2022. Se aprueban por unanimidad de votos, la
clasificación de la información en modalidad reservada, respecto a los
quinientos ochenta y un (581) contratos de Auditores Externos en el periodo
2021, información requerida en la solicitud número 210425122000134 bajo los
términos, fundados, motivados y expuestos en la prueba de daño, lo anterior en
términos de los artículos 6, apartado A, fracciones I y II, y 16, segundo párrafo
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 100, 104, 106
fracción I y 113, fracción VIII, de la Ley General de Transparencia y Acceso á la
Información Pública, número vigésimo séptimo de los Lineamientos Gen
en Materia de Clasificación y Desclasificación de la información, asi coim
la Elaboración de Versiones Públicas, y 22, fracción II, 113, 114, 115, fracción I,
123 fracción Vil, 124, 125, 126, 127, 128, 129, y 130, de la Ley de Transparencia y
Acceso a la Información Pública de/ Estado de Puebia, 1, 2, 3, 4, fracciones Vil,
VIII, IV, XVI, XVII, XXI, 6, 27, 33, fracciones V  y XVII, 56, 58, 62, 63 y 64, de la Ley
de Rendición de Cuentas y Fiscalización Superior del Estado de Puebla. ’
SEXTO.- Ahora bien, respecto a la acreditación de la causal de reserva que se
hace valer, es menester establecer que, aquella Información que dé cuenta de
las opiniones, recomendaciones o puntos de vista que se encuentra

les
para
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directamente relacionada con el proceso deliberativo de los servidores públicos,
y hasta en tanto no se adopte la decisión definitiva, la cual deberá estar
documentada, es sujeta de clasificación, esto según lo dispuesto por el numeral
Vigésimo Séptimo de los Uneamientos Generales en Materia de Clasificación y
Desclasificación de la Información; así como para la Elaboración de Versiones
Públicas, y que con su difusión pueda llegar a interrumpir, menoscabar o inhibir
la impiementación de los asuntos sometidos a deliberación, a efecto de lo cual,
se acreditó en la Prueba de Daño que se sometió al Comité de Transparencia, en
los términos siguientes:

AcreditaciónSupuesto

La Fiscalización Superior a cargo de la Auditoría Superior del Estado
de Puebla, tiene como objeto, el de revisar la Cuenta Pública del
Estado y la correspondiente a cada Municipio para determinar los
resultados de la Gestión Financiera, verificar á se ajustaron a los
criterios señalados en los presupuestos, conforme  a las
dlsposidones aplicables, así como comprobar el cumplimiento de
las metas y objetivos contenidos en los planes, programas y
subprogramas, en esa sentido, en términos del artículo 33, fracción .
V, de la Ley de Rendición de Cuentas y Fiscalfeaclón Superior del L

La existencia de

proceso

deliberativo en

curso, precisando
la fecha de Inicio:

un

Estado de Puebla, el proceso de la fiscalización de la información
del ejercido 2021, inicia a partir del primer día hábil del ejercicio
fiscal siguiente, y como ya se ha reiterado, la presentatíón de las
Cuentas Públicas se realiza a más tardar el último día hábil del mes
de abril del año 2022.

En términos del artículo 56, de la Ley de Rendición de Cuentas y
FIscalizadón Superior del Estado de Puebla, la Auditoría Superior
contará con doce meses, contados a partir del vendmíento del
plazo de presentación de las Cuentas Públicas, para rendir el
Informe General correspondiente al Congreso del Estado por
conducto de la Comisión, mismo que tendrá carácter público.
La conclusión será hasta contar con defínitividad en el proceso
mandatado en la Constitudón Política del Estado Ubre y Soberano
de Puebla, y en la Ley de Rendidón de Cuentas y Fiscalizadón
Superior del Estado de Puebla.

Conclusión del

proceso

deliberativo o

j3ltlma
‘Jfet^minadón.

Por ende, respecto a los supuestos que anteceden, los cuales han sido
acreditados en la Prueba de Daño, se precisa que el proceso deliberativo aún se
Encuentra en curso, el que si bien es cierto inició el primer día hábil del ejercicio
^scal siguiente a aquel que se fiscaliza, es decir, el primer día hábil del año dos
mil veintidós, dentro del periodo en que las Entidades Fiscalizadas pudieron
iniciar con la presentación de sus Cuentas Públicas, y la fecha límite para
presentarlas se encuentra establecida a más tardar el último día del mes de abril
de dos mil veintidós; esto según el artículo 27 de la Ley de Rendición de
Cuentas y Fiscalización Superior del Estado de Puebla: una vez que ha fenecido
.^se^D/azo, este Ente Fiscalizador se encuentra dentro del término que establece
el artículo 56 de la citada Ley de Rendición de Cuentas, normativa lectora para
este Sujeto Obligado, es decir, se encuentran corriendo los doce meses
(contados a partir del vencimiento de la presentación de las Cuentas Públicas)
para rendir el Informe General correspondiente al Congreso del Estado de
Puebla, en tal circunstancia legal, la Prueba de Daño acredita la fecha de inicio

-z
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del proceso deliberativo y que el mismo no ha finalizado; en consecuencia, la
información pública relativa a los quinientos ochenta y un contratos de los
Auditores Externos del ejercicio 2021, se encuentra clasificada como de acceso
restringido en su modalidad de reservada, esto hasta que se emita la última
determinación én el proceso deliberativo, esto es, hasta rendir el Informe
General al Congreso del Estado por conducto de la Comisión; a mayor
abundamiento, se presenta en gráfica la línea de tiempo de la función de la
Fiscalización Superior a cargo de la Auditoría Superior del Estado de Puebla
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Por lo que hace al supuesto de: “Que la información consista en opiniones,
recomendaciones o puntos de vista de los servidores públicos que participan
en el proceso deliberativo; la Prueba de Daño ha sido clara en aseve
contratos del prestación de servicios profesionales de los Auditores Externos
2021, son la expresión documental que se identifica como una parte de los
insumos informativos de la Fiscalización Superior de las Cuentas Públicas a
cargo de la Auditoria Superior dei Estado de Puebla que, para mayor precisión,
comprende:

e los
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La Fiscalización de la Gestión Financiera para comprobar el cumplimiento de tas
disposiciones que regulan los ingresos, gastos públicos, asi- como la deuda
pública, incluyendo la revisión del manejo, la custodia y la aplicación de
recursos, fondos, bienes o valores de la hacienda pública estatal o municipal, y
demás información financiera,
contable, patrimonial, presupuestaria y programática que las Entidades
Fiscalizadas deban incluir en las Cuentas Públicas y en su caso, la revisión de
hechos y evidencias que permitan detectar e investigar actos u omisiones que
impliquen probables irregularidades o conductas ilícitas. Fuente: Articulo 2,
fracción I, de la Ley de Rendición de Cuentas y Fiscalización Superior del
Estado de Puebla.
Ahora bien, respecto a los supuestos enunciados en e( numeral Vigésimo
Séptimo de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y
Desclasificación de la Información; asi como para la Elaboración de Versiones
Públicas, relativos a que la información se encuentre relacionada, de manera
directa, con el proceso deliberativo y sobre la difusión de esos insumos
informativos, y su respectiva acreditación, hecha valer en la Prueba de Daño
entregada a la hoy recurrente, es de advertirse que la relación directa deriva de
que los quinientos ochenta y un contratos de los Auditores Externos del
ejercicio 202J, son una parte del insumo informativo para la Fiscalización
Superior, y en consecuencia, forman parte de las Cuentas Públicas, y por ende,
deja gestión financiera (la cual se ha explicado con amplitud) a cargo de las

^--'^mdades Fiscalizadas, y de difundirse en este momento, es decir, cuando aún
encuentra concluido el proceso deliberativo por parte de la Auditoría

superior del Estado de Puebla, seria incumplir con los principios de legalidad,
definitividad, imparcialidad, profesionalidad, honradez y confiabilidad. Fuente:

^^■^^icuio 3, de la Ley de Rendición de Cuentas y Fiscalización Superior del
í Afaao de Puebla.

Finalmente, la unidad responsable del resguardo de la información
"cf^ificada como de acceso restringido en su modalidad de reservada, a través
del memorando número ASE/174-22/DCSAE con el propósito de atender el
agravio de la parte quejosa dentro del presente Recurso, realiza las siguientes
^^^ci^iones:
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'Con fecha 30 de ̂agosto de 2022, medt a'ñte memorando número ̂ ^160-
22/DCSA^ se ie hizo mención a la Secretada Técnica a su dignó cargo que los
contratos presentadospor cada uno de los Auditores Externos intratados por fas

tu

á este Ente Rscalizador,en los me^s de julio, agosto, septiembre octubre y
diciembre de 2027, los mismos sé encuentran en proceso de'revisióñ en conpnto

con Ja Cuetita Pútíia relativa ai ejerddo físcá!2021, por hqúe se encuadra en la
hipótesisde reservará lainformación contemplada en el articulo 773fiacdónldll de'

la Ley Generalde Transparencia yAcctíoála tnformadón Pública, aúnse encuentra

en revisión parpará de fas Dirección dePiscaJización EsfátalyMunicipai/fazónpor
ta cual dicha información se considera como reservada, asi mismo, se le remitió la
prueba de daño elatxiradapóresta IXrección para sér puesta en consideración del
Comité de Transparenda. ■ '

Porto que los referidos contratos aún se encuendan en revisión por parte de
las Direcdón de FIscallzadón BtatalyMuhidpal ̂  virtud de que la'revisión de ¡a
Cuenta Pública del Estado y'Cuenta Públicas Muriidpáles de! éjefddo 2021
respectivamente, seileva a cabo conforme a lo señalado en la dguiente legisíadón
los cualesestablecen las hipótesis bajo las cuales es procedente restringir eiacceso.
Por ¡o siguiente:

El articulo 114 de la Constituc^n Política deíEstado Ubre ySoberano de Puép.
establece que: La revisión de las Cuentas Públicas corresponde a! Congreso
Estado, a través de la Auditoría Superior, y tendrá por objeto determinar los
resultados de la gestión financiera, verificar si se ajustaron a h dispuesto en el
presupuesto de! ejercido, cónfárme a tas disfxrsldones apfícábtes, así armo
verifícar e! cumplimienti) de los objetivos contenidos en los planes, programas y
subprogramas: ' —

La Cuenta Pública del Estado del ejercido corr¿pondlente, deberá ifeh
presentida por e! Poder Ejecutivo ante e! Cor^reso de! Estidd a más tirdar ̂
último día hábil del mes de abril del año siguiente. Sólo se podrá árripiiareste
jríazo, cuando medie solicitud del Gobernador de] Estado, sufídentemente
Justificada aJuído de la Legislatura, en términos délas disposidones aplicables.

Tratándose de tas Cuentas Públicas munidpales de! ejerddo correspondiente,,
cada Ayuntamiento deberápresentiría ante el Congreso de! Estado, por condu^

)
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de ¡a Auditoria Superior, a más tardar e! último día hábil del mes de abril delaño
siguiente.

Porto que la Auditoría Superior entregará por conducto de la Comisión respectiva,
los Informes del Resultado de la ñscalización superior y demás que, conforme a
esta Constitución y la Ley respectiva, deba conocer el Congreso déEstado.

La Auditoría Superior del Estado guardará reserva de sus actuaciones y
observaciones hasta que entregue los informes delResultado de la fiscalización
superior de tos sujetos de revisión, la Ley establecerá las sanciones aplicables a
quienes infrinjan esta disposición.

Asimismo, la Ley de Rendición de Cuentas y Fiscalización Superior del Estado de
Puebla señala lo siguiente:

DELAS GENERALIDADES

ARTÍCUL01
Señala que la presente Ley es de orden púbRco y tiene por objeto reglamentarios
artículos 113y Hádela Constitución Política delEstado Ubre y Soberano de Puebla
en materia de físcafizaaón superior yrevisión de:

f. ^Cuenta Pública delEstadoy la correspondiente a cada Municipio;
situaciones Irregulares que se denuncien en términos de esta Ley, respecto

y^^^rdcio fiscalen curso o a ejerddos anteriores distintos alde la Cuenta Pública
V/7 revisión; sin perjuicio de las revisiones preventivas que conforme a esta Ley
procedan;

fii H destino y ejercido de los recursos provenientes de fínanciamlentos contratados
Estado y los Municipios;

-~nv. Ur documentadón comprobatoria y justifícativa, así como cualquier información
'  “reladonada con la captación, recaudación manejo, administradón, resguardo,

custodia, ejerddoy aplicación de recursos, fondor bienes o valores dela hadenda
pública estatalo municipal, así como los demás que sean de su competenda;y

]/. El grado de cumplimiento de los objetivos y metas estableados en los planes,
programas y subprogramas

Vi. Para efectos de este artículo, la Auditoria Superior dé Estado podrá fiscalizar las
operadones que involucren recursos déla hadenda pública estatal o munidpal
a través de contrataciones, subsidios, transferencias, donativos fideicomisos,.
fondos, mandatos, asodadones público prh^as o cualquier otra figura jurídicayel\
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A' RT(CUL02
La físcaiizaadrt Superior de fas CuentasPúbHcás'cófnprende:

La fiscalización déla Gestión Financiera de las Entidades Fiscalizadas para comprobar
el cumplimiento de las disposidones que regulan los ingresos gastas públicos, así
como ¡a deudapúbFca, incluyendo la revidón del marico, lá custodia y la aplicación^
de recursos, fbnchs, bienes o valores de la hacienda pública estatal o munia'paty
demásinformación finantíera, contable, patrimonial presupuestaria yprogramádca
que la Entidades Fiscalizadas deban Incluir en las Cuentas Public confiarme a
tas disposiciones aplicables; y, en su caso, la revisión de hechos y evidencias que
permitan detectar e Investígar actos u omisiones que impliquen probab!^.
Irregularidades o conducfás ilícitas;

( ■ La práctíca de auditorías o evaluacionessobre eldesempeño, para verificarel grado
de cumplimiento de los objetívosy metas de los planes programas y subprogramas
estatales y muniapales,y

tf. Lasdemás revisiones que establece esta Ley.

ARTfCUL04
Paráefectósde &ta Ley, se entenderá pon

XVI. Informe Generak el Informe de!Resultado a que se reftere'elartíójlo 114de la.
.Constitución Política de! Estado Ubre y Soberano de Puebla, que contiene áT^
resultado de la físcallzadán superior de la Cuenta Pública delEstado, asítoina \
el correspondiente a los Ksultados de la físcalización superior de! conjuntafás Cuentas Públicas de los Munlaplo^ que deba presentarla Auditoría Superi^
alCongreso de!Estado, parconducto de¡a Cotrúslón, en términosde esta L^ " \,
XVH. Informe Individual: d ¡otarme de! Resultado  a quese refiere elartículo 114 de
¡a Constitución Política dd Estado Ubrey Soberano de Puebla, eonespondientea tóí
revisiones, auditoríasy evaluadones practicadas  a cada una de las Entldads^
Fiscalizadas, con motivo de la fiscalización superior de la Cuenta PúbHa^
respectiva, que deba presentar la Auditoría Superior a! Congreso dd Estado, por ̂
conducto de taCómis/ón, en términos de esfa'L^

ARTÍCULOS
LosIntarmeséqueserefierehlasfracdonesXV.XVlyXVIlddartículoanteríor.serán
publicadosen lapágina de Internetde laAuditoría Superior, en formatosabierti^.

\

\

29

, Tel: (222) 309 60 60 vvV'Av.iLaipue.org.mxAv 5 Ote 201, Centro, 72000 Puebla. Pue. C.P, 72000



Auditoría Superior del Estado de
Puebla.

Francisco Javier García Blanco.

RR-1578/2022.

Sujeto Obligado:

Ponente:

Expediente: .

ííínnjío K TÍANSPA.ÍÍLVCIÍ. AccsscA la
i^SI.ICA Y PTOlECCÓrj Bí

EA'C5 PCrtSONAlES DEL CE ruEaiA

conforme a lo establecido en la Ley General de Transparenda y Acceso a la
¡nformadón Públicay la correspondiente de!Estado, siempre y cuando nose revele
información que se considere temporalmente reservada o que forme parte de
un proceso de Investlgadón, en los términos previstos en ¡a ¡eglsladán aplicable.
La Información reservada se índuírá una vez que deje de serlo.

ARTÍCULO 6

LafíscaUzatíón superior de la Cuenta Públicase lleva a cabo de manera posterior
a! término de cada ejercicio físca!; darte carácter externo y, por tanto, se efectúa de
manera irtdependientey autónoma de cualquier otra fárma de controlo físcaUzadón
que realicen ¡os órganos Internos de controly sin perjuido de las facultades de
Revisión preventiva de la Auditoria Superior estableadas en la Constitución Política
de! &tado Ubrey Soberano de Puebla y en esta Ley.

DELA RENDICIÓN DECUENTAS

ARTfCUL027
La Cuenta Pública deberá Integrarse conforme a h dispuesto en la Ley Genera! de
Contabilidad Gubernamental los acuerdos del Cortse/o Nacional de Armonización
Contableydemás disposidones aplicables en la materia.

La Cuenta Pública del Estado de! ejerddo correspondiente, deberá ser
pmsenUda por e! Poder Ejecutivo ante el Congreso del Estado, a más tardar el
último día háldl delmes de abrilde!año siguiente.

Sólo se podrá ampliar éste p1as>, cuando medie solicitud de! Gobernador del
Estado, sufícientementeJustificada a Juicio de la Legislatura, en términos de las
^¡sposldones aplicables. En esfá caso, la Auditoria Superior contará con el
^t^mo plazo para la presentación de los Informes que en términos de esta Ley,
Jdebapresentara! Congreso del Estadopor conducto de la Comisión.

Tratándose de ¡as Cuentas Públicas municipales del ejercicio correspondiente,
^Q^Ayuntamiento a través de! Presidente Muniapa!, deberá presentada ante el
J¿ng/eso delEstadopor conducto de la Auditoría Superior, a más tardar e! último
d^/nábU del mes de abril de! año siguiente. Lo dispuesto en los dos párrafos
anteriores, se oí^ervará sinpeguido de la demásinformación y documentación que

deban presentar conforme a esta Leyyotras disposidones legales o administrativas,
parasu revisión y fiscaJízadón por la Auditoria Superior.

^ dzy-
ARTÍCUL029

)
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Superiorb Cuenta Púbfícá 'delatado de!ejercido correspondiente, dentro dé fós
■ dnco díashábiles siguientes á su recepdón.

.DCÍÁFISCAUZAOÓN SUPERIOR
ARTÍCULO 30 ■ .,
La Fiscallzadón Superior se realizará por 'éíCongreso del Estado á través de b
Auditoría Superior, conñarrhé'aiprocédimiénto previsto en b Ley de RentSción de
CuentasyRscaUzadári Superiór del Estado de Puebla.

ARTÍCULOS! |
La Fiscallzadón Superior tiene porobjetot

f. Revisar b Cuenta Pública de! Estado y b correspondiente a cada Munitípto
para determinarlosresultadosde b Gestión Finantíera, verificar sise ajustaron a los
criteriosseñalados en los presupuestos conforme  alas di^josidones apPcables, así
asmo asmprobarelcvmpllmlénto de bs metasy objetivos contenidosen ¡os planes
prgg/amasyriibprógramas; ' , _
ii. Evaluarlos resuttadítí de bíhstíón Financiera:

;a) La ejeatíón de las Lé^de ingresosy de Egresos, asícomo eíejertír^ dé ios
.présupu^tosde egresos para verífícarblbrTnaytéTmlnosenquetosIngresosfueron
recaudados, obtenidos, captados y administrado^ constatar que tos recursos
provenientes defírtandamientosyotras obRgadonesy emprésbürs ̂  contrátanrEJ'"^
redbieronyaplicaron de amfohnrdadconioapmbado/ymvisarque ios egresase^
e¡erderon en ios conceptosypa^rtídasautorizados incluidos, entre otrosaspecia^^^^
contratación de servidos y obra pública, bs adquisidpnes. arrendamier^,.
sui^dios, aportaciones, donativos, irarisferendas, aportaciones a fondósi^
fídeicomisos y demás .instrumentos ñnanderos. asi como cualquier esquema o
■instrumento de pagó;
b)Si se cumplieron bsdlsposidonesjurídicasyadministrativasapllcablcsen materia
de sistemas de registro y contabilidadguberrtarpentai; contratadón de servido^
obrapública, adquisidones, arrendamientos, conservatíón, uso, destino, abtíadoj^ l
enajenadón y baja de bienes muebles e inmuebles almacenes y demás actiR^j^
recursosmateriales,y demásrtotmatividad aplicable aiejerddo ddgastopúblico:

ARTÍCULÓ32
La fiscallzadón realizadaporla Auditoría Superior, podráderivaren:
i. Acdones y previsiones, induyendo soüdtudes de aclaración, pliegos di
observadones. Informes de presunta responsabilidad admlnistratí

i V
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r»si

promociones del ejerdcio de ia facultad de comprobación físcal promociones de
responsabilidad administrativa santíonataria, denuncias de hechos y de juicio
polaco ante las autoridades competentes, y i
ii. Recomendaciones

ARTÍCULOS \

Para e¡ desarrollo de ¡a función de físcalizacióii la Auditoria Sup^or tendrá las
atribudonessiguientes:
m

¡V. Requerir información y documentación en forma impresa o en dispositivos
magnéticos o electrónicos de almacenamiento de información, para llevara abo
auditorías, revisiones e in vesdgadones correspondientes, y durante las mismas; ]
V. ¡nldar e! proceso de RscaHaaclón a partir delprimer día hábil de/ ejercido
físcal siguiente, sin petjuido de que tas observaciones o recomendaciones que, en
su caso realice, deberán referirse a /a información definitiva presentada en /ai
Cuentas Públicas;

X. Verifíarsi/a Gestión Flnandera de ¡asEntidades Fiscalizadas, se efyctuó conforme
a ¡as disposiciones aplicables en materia de sistema de registro y contabiiidad
gubernamental, contratación de servidos, obra pública, adquisiciones,
arrendamientos, conservadón, uso, destino, afec^dón, enajenadónybaja debienes,
muebles e inmuebles, inventarios demás activos pasivos y hacienda públia o
patrimonio;
XI. Vetifíar que ias Entidades Fiscalizadas que hubieren aptado, recaudado,

jéustadlado, manejado, administrado, aplicado o ejerddo recursos públicos, lo
^bayan realizado conforme a los programas aprobados y montos autorizados, así
(Jcomo en ei caso de ios egresos, con argo a las partidas corresp>ondlentes;

además, con apego a las dispiosiciones legales, reglamentarias y administrativas
^^apli^bles;
'^^i. wi^ar quelas operadonesquemaiic&t iasEntidades Rscafízadas, sean acordes
—TO/7 i^ Leyes de ingresos yde Egresos, y con tos Presupuestos conssp0ñdientes;'asi

si se efectuaron en estricto apego a las disposiciones físcates; legales,
reglamentarias y administrativas aplicables;

XVL Requerir a terceros que hubieran contratado con las Entidades Ftsallzadas. ^
'oblas éatversionespúblicas, bienes o servicios mediante cualquiertítulo legal ya
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cua/qufer entidad Opersona física ó mora!, pública o pavada, o aquilas qúehayan
sido subcontratadas por terceros, ¡a información relacionada con la documentación
justifícaUvay comprobatoria de!ejercido de recursos públicosa efecto de realzarlas
compulsas conesporidientssi |
XVIL SoUdtar, obtenery tener acceso a toda la información y documentación, a
tfa vés de medios físicos o electrónicos, que a Juicio de la Auditoria Superiorsea
necesariapara llevara cabo ia auditoría correspondiente, sin importar elcarácterde
confídendato 'reservado de la misma, que obren enpoder de: ,
a) Las Entidades Fiscalizadas;

b) Los órganosin^mos de conüof;
c) Los Auditores Externo^

d) institudonés de crédito, fideicomisos u otras figuras deisectorñnandero, y
e) Autoridades hacendarías locales y, en su caso, federales.

. la Auditoria Superior tendrá acceso a la información que las disposiciones
legales consideren como de carácter reservado o confidencial cuando esté
relacionada direcümente con la captadón, recaudación, administración, manejo,
custodia, ejerddo, apiicadón de ¡os ingresos y egresos y demás recursos que
formen parte de la Hadenda Pública estatal o munidpa!, así como la deuda
pública de ¡asEntidades Fiscalizadas, estando obligada a mantenerla misma reserva,
en términos de las disposiciones aplicables. Dicha informadón solamente podráser-
soUdtada en hs términos de las disposidones aplicables, por lapersona Titular de ¡a
Auditoría Superior y¡os auditores especiales de ¡a misma. \J
Cuando derivado de la práctíca de auditorias se entregue a la Auditoria Supen^
inñarmadón de carácter reservado o confidencia! en términos de Ley, ésta
deberá garantizar que no se Incorpore en ¡os resultados, observadones,
recomendaciones y acciones de hs informes de auditoría respectivos,
información o datos que tengan esta característica en términos de la legisladán
aplicable. Dicha informadón será conservada por la Auditoría Superior en $ús,
documentos de trabajoy sólopodrá serrevelada a la autoridadcompetente, ̂
térrninos de las disposiciones aplicables.

El Incumplimiento a h dispuesto en esta fracción será motivo de las
responsabilidades administrativas y penales establecidas en las Leyes
correspondientes;

I

XXH. Efectuar visitas domiciliarias, para exigir ia exhibldón de hs libros, pápele^
contratos, conventos, nombramientos, dispositivos magnétícos o dectrónicosy^e
almacenamiento de ¡nhrmadón, documentos y archivos necesarios

reatizadón de sus ¡nvestígadones y compulsa^ sujetándose a! procedimiento^
.  ̂

fa
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previsto en esta Ley y a ¡as formalidades prescritas para los cáteos, asícomo realizar
entrevistas y reuniones con particulares o con ¡os servidores públicos de fas
Entidades Fiscalizadas necesarias para conocer directamente de/ ejercicio de sus
funciones;

XXIX. Iniciar, sustanciar y resolver e! procedimiento administrativo para
sancionar Auditores Externos, imponiendo en su caso, iassandones que procedan
afnidrme a esta Ley;

XUU. Acordar por cada ejercicio físcaiypor una sola vei^ ia ampliación hasta por
quince días hábiles, de ¡os plazos a que hace referencia esta Ley, queporescrito
sea sofídtada con a! menos cinco días hábilesprevios ai vencimiento de dichos
plazos, siempre que no afeae el cumplimiento en tiempo y forma, de las
obligaciones que tiene la Auditorfa Superior y la causa seajustíficada ajuicio de esta
última.

Dicha ampliación no podrá otorgarse, respecto alplazo de presentación de ¡a
Cuenta Pública, en cuyo caso se observará lo dispuesto en la Constitución Política
del Estado Libre y Soberano de Pueblay esta Ley;

ARTfCULOAi

La Auditoria Superior de manera previa a la presentación de los informes
individuales y en su caso, de ios Específicos, dará a conocer a las Entidades
Fiscalizadasia parte que tes corresponda de los resultados finales de ¡as auditorías

^y.lás observaciones preliminares que se deriven de tas revisiones o de ia
'¿éscalizadón Superior, a ekcto de quepresenten iasjustificacionesy adaraciones
( Due correspondan.

A las reuniones en las que se déa conocer a ¡as Entidades Fiscalizadas ia parte que
-Ci^rcsrresponda de los resultadosy observaciones preliminares que se deriven de
t-i^r^Isiones o de la Fiscalización Superior, se les otarápor lo menos con diez
^^diay hábiles de antídpadón, remitiéndoles con ia misma antidpadón los

resultados y ias observadones preliminares; en ¡as reuniones, si las Entidades
Fiscalizadas estiman ne^sario presentarinformación adicional, podrán soildtara
la Auditoría Superior unplazo de hasta siete días hábiles más parasu &(hlbldán.

En estas reuniones, las Entidades FiscaRzadaspodrán presentar lasjustiñcadonesy \
aciaradones que estimen pertinentes. AdJdonaimente, ¡a Auditoría Superior ies^^ j í
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concederá un plazo de cinco días hábiles para quépresenten argumentaciones
adicionales y documentación soporte, misma que deberá ser valorada por esta
última para ¡a elaboración de los Informes Individuales y en su caso, de tos
Específicos. \

Una vez que la Auditoria Superior valore las justifícadones, aclaraciones y demás
Informaaón a que hacen referencia tos párrafos anteriores, podrá determinar la
procedencia de eliminar, rectificar o raUfícarlos resultados y las observaciones

‘ preliminares que les dio a conocerá tas Entidades Fiscalizadas, para efectos de ia
eiaboradóndefínitiva dé losinformes Individuales  yen su caso, de tos Específícos

En caso deque la Auditoría Superiorconsidere que las DttidadesFiscalizadas no
aportaron elementos suficientes para atenderlas observadones preliminares
correspondiente, deberá induir en ,el apartado espedfíco de tos informes
individuales ó délos Espedficos, una síntesis de las Justifícadones adaraciof^y
demás Información presentada. ' '■

ARTÍCULO 43
La Auditoría Superior tendrá acceso a contratos, conventos documentos datos
libros, archivos y documentación Justífícativa y comprobatoria relativa ai ir^resc^
gasto público y cumplimiento de tos objetivos de tos programas de los a
públicos así como a la demás información quéi^ite necesariapara la re irisk
FiscáUzadón Superior, en términos de iasdisposfdohes aplicables

ÁRTÍCUL047
La Auditoría Superior conservará en su poder ta documentadón de la Cuenta
Pública de cada ejercicio operiodoylosInformes correspondientes, mientrasno
prescriban las fácuttades para fincar tas responsabilidades derivadas de las
Irregularidades que se detecten en las operaciones objeto de revisión; Tambiéri
mcabaráyconservarápor el tiempo que establézcan lás disposidoriésaplicables,
copias autógrafas de las resoluciones en tas que se finquen responsabilidad^
administrativas o re^rdtoria^ así como ¡os documentas que contengan las
denundas o querellaspenates que se formulen como consecuencia de los hechos
probablemente delictivos que se hubieren evidenciado durante la referida revisión.

DEL INFORME GENERAL
ARTÍCULOS6
La Auditoria Superior contará con doce meses, contodos a partir del veñcimienp^
del plazo de presentación de las Cuentas Públicas, para rendir ei infiel \

i
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Genera! correspond/enta a! Congreso de! Estado por conducto de ta Comisión,
mismo que tendrá carácter público.

El Congreso de!Estado remitirá copia de los informes Generales corresporuíientesa!
Comité Coordinador de! Sistema Estatal Antícomjpción y a! Comité de Participación

Qudadana.

A solicitud de la Comisión, el Auditor Superior y los fündonarlos que éste
designe, atenderán las consultas respecto a! contenido de los Informes
Generales, en sesionesde la Comisión, siempre ycuando nose revele informadón

reservada o que formeparte de un proceso de investigación. Lo anterior, sin que
se entienda para todos ¡osefectos legalescomo una modifícación al informe General

-T

La Auditoría Superior, también informará al Pleno del Congreso, a través de la
Comisión, de las Cuentas Públicas que se encuentren pendientes o en proceso

de revisión, explicando la razón por la que no se han concluido.

La Comisión, a petición de la Auditoría Superior, otorgará prórroga para la
presentación de los Informes Individuales correspondientes, por un plazo de
dnco meses, sin contaren ellos los periodos vacadonales de ta Auditoría Superior.

En los casos de prórroga, una vez concluido el periodo respectivo, la Auditoría
Superiorelaborará y remitiráa!Congreso deiEstado elcomplemento deiInforme
Genera! correspondiente. E! incumplimiento de este precepto será causa de
responsabilidad de tosservidores públicos de laAuditoría Superioro déla Comisión.

DELOS INFORMESÍNDIVíDUALES

áfrítCULOSS
¿íí informes individuales que se concluyan durante el periodo respectivo deberán
serentregados al Congreso dei Estado por conducte de la Comisión, dentro de los
doce meses siguientes a la presentación de la Cuenta Pública correspondiente y
de manera previa a la entrega de!informe Genera!respectivo; salvo lo dispuesto
^^elartfcuh 56de esta Ley.

y

yirrfdjLoei
■iriríCuditorfa Superior informará al Congreso del Estado por conducto de la
Comisión, delestado que guarda iasolventadón de observaciones a ¡as Entidades
Fiscalizadas respecto a cada una de ¡os informes individuales quese deriven de /as
fupegpssde fiscalización. t; \ /
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Para taíef^o, el reporte a que se refiere este artículo será semestral y débefá ser
presentado durante ¡os primeros cinco días hábiles de los meses de Junio y
didémbré de cada año, con los datos disponibles aj clérre_ del primer y tercer'
nimbes de!año, respectívamente. i

*  )

Losjeportes indulrán Invariablemente ios montos efectivamente resárddds a la
Hadenda Pública estatal óm'unidpal óa! patrimonio de las Entidades Fis&ítiadas,
derivados de ía físcallzadón de ¡as Cuentas Públicas y en un apartado especia!, ia
atendón a fas recomendaciones, asi como el estado que guarden ¡as dafnias
penales presentadas y tos procedimientos de responsabilidad administrativa
promovidos, yen su caso, la demás Informadón que fa Auditoría Superior considere
■relevante.

Losreportes deberán publicarse en fapágina de Internet ¿te te Auditorfa Superior en
fa misma fecha en que sea presentado a! Congreso del otario, en fyrmatí? de datos
abiertos conforme a lo establecido en la ¡egkladón aplicable en materia de
transparenda y acceso -a la -informadón pública y se mantéñdrá <de leñera
permanente en fa páginas internet

DELASACOONES Y PECOmNDAQONESDERIVADASDE LA FlSQ^LIZACIÓNf^
ARTÍCULO 62 ,
la Auditoría Superiorenw'aráa fasEntídadesFiscalizadas, denirode unplasodeío^
dfas hábiles siguientes a qué haya sido entregado a! Congreso de! Esfádo, él
infórme Individual respectivo que contenga tas acdones y las recomendac^nes
que tes corresjxrndan, para que. dentro de un plazo de 30 días hábiles, las
Entidades Fiscalizadas presenten la información y realicen tas aclaraciones,
solventadonesy consideracionespertinentes

Con ia notifícadón dé!informe Individúala fasEntidades Fiscalizadas quedar^^
formalmente promovidas y notificadas las acciones  y recometidadoria^
contenidas en el mismo, salvo en los casos de!Infórme de presunta responsabilidad
ádtñinlstrativaydetasdenunaaspenalesy depido politlco.loscualessenotificarán
a ¡os probables responsables en tos términos de las leyes que rigen ío^
proc&Jimientosrespectivos.

ARTÍCULO 64

í'

i
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La Auditoría Superior deberá pronunciarse en un plazo de 160 días hábiíes,
contados a partir de su recepdón, sobra las respuestas emitidas por fas entidades
fiscalizadas.

I

ARTÍCULOSS i
Antes de emitir sus recomendaciones, la Auditoría Superior analizará con las
Entidades Fiscalizadas fas circunstancias que dan motivo a ¡as mismas. En ¡as
reuniones de resudados preliminares yñnales ¡as Entidades físcaHadasa través
de sus representanfás o eniaces, suscribirán conjuntamente con ei personalde ¡as
áreas auditoras correspondientes, ¡as actas en tas que consten ios términos de ¡as
recomendaadnes que, en su caso, sean acordadas y ¡os mecanismos para su
atención. Lo anterior, sin perjuicio de que la Auditoría Superior podrá emitir
recomendaciones en ¡os casos en que no logre acuerdos con las bondades
Fiscalizadas

La información, documentación o consideraciones aportadas por ¡as Eritídades
Fiscalizadas pata atender las recomendaciones en ¡os plazos convenidos, deberán
predsar ¡as mejoms realzadas y fas acciones emprendidas En ca^ contrario,
deberánJustifícar ¡a Improcedencia de ío recomendado o ¡as razones por¡os cuales
no resulta factible su Impfementadón.

Dentro de ¡os 30 días hábiles siguientes a ¡a conclusión de!plazo a quese refiere
e! artículo que antecede, la Auditoría Superior enviará al Congreso de!Estado un
reporte fínai sobre las recomendaciones correspondientes a ¡a Cuenta Pública
respectiva, detallando ¡a información a que se refiere el párrafo anterior.

M^LA CONCLUSIÓN DELA FISCALIZAQÓN DE LA CUENTA PÚBUCA

~7
\HTÍCUL068

En aquellos casasen que la Comisión, o ¡a Unidad Técnica a través de ésta, considere
y^ssario aclararoprofundizarécontenido de!Informe General correspondiente,

solicitara ¡a Auditoría Superior ¡as explicaciones pertínentes, sin que ello
implique la reapertura delinforme General.

^_J,a-^mi^¡ónsometeráal Pleno de! Congreso delEstado e!dictamen delInforme
^ corrés^hdiente dentro de los ocho meses siguientes a la presentación de!

mismo.
0
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La aprobación de!dictamen no suspende eltrámite de lasacciones promovidas
paria Auditoría Superir^, mismas que seguirán efprocedimiento previsto en esta
Ley ydemásdisposicionesaplicables. '

Porlo señalado en párrafos que anteceden, esta Dirección Coordinación y
Supervisión de Auditores Externos considera que mientras tanto esta Entidad
Fiscalizadora este llevando á cabo sus fundones de físcalizatíán superior de la
Cuenta Pública EstatalyMunidpa!, hasta en tanto la Comisión no someta at Pleno
de! Congreso de! Estado de Puebla e! dictamen de! Informe correspondiente, fá
información que contienen ¡os contratos de cada uno de tos Auditores Exterrwspor
el ejerddo 2021, se consideran como reservados, y a! ser próportionados
entorpecería dicho proceso de físcaiizadón, por tal motivo no es procedente %

Sí

Posteriormente, el sujeto obligado realizó un alcance a la respuesta Inicial en el

que manifestó:

1. Respecío a/ apartado de su solicitud describir sus honorarios...*’, se hace
mención que en la página oficial de la Auditoria Superior del Estado de Puebla se
encuentran publicados los “Términos de Referencia que deberán observar lóe
Auditores Externos para dictaminar los esíados financieros, programático^
contables y presupuestarios de las Entidades Fiscalizadas, por el Ejercicio FiscaP
2021”, dentro del cual se advierte en el capítulo I. “CONDICIONES DE
CONTRATACIÓN EN TIEMPO REGULAR O POR ASIGNACIÓN”, apart^
1.Propuesta de Prestación de Servicios Profesionales (PPSP)”, una descripcióñdé^

los Honorarios, bajo los cuales se podrán guiarlas Entidades Fiscalizadas dentre^l
periodo 2021, para poder contratar con los Auditores Externos, misma que\^^
pronta referencia se presenta de la siguiente forma: \  /

tt

’  PRESUPUESTO DE EGRESOS 202Í
(CIFRAS EN MILLONES DE PESOS)

HONORARIOS

HASTA UN MONTO OEs

Líbre acuerdoMayor a $100

$745,847.28De $50 a $995

$559,385.45De $20 a $495

$372523.66De $10 a $19.9

$279.69273.De $5 a $95

$254.266.11De $2 a $4.9

$110,18200Menos de $15
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No omito comentar, que las Entidades Fiscalizadas pueden determinar libremente el monto
a contratar con el Auditor Externo, sin embargo, dichos Términos de Referencia sugieren
tomar en consideración el Presupuesto de Egresos que habrán de ejercer las Entidades
Fiscalizadas en el Ejercicio Fiscal 2021, no obstante a lo anterior se adjunta el siguiente tink
para acceder a los “Términos de Referencia que deberán observar los Auditores Externos
para dictaminar los estados financieros, programáticos, contables y presupuestarios de las
Entidades Fiscalizadas, por el Ejercicio Fiscal 2021

https://www.auditoriapuebla.gob.mx/images/auditores_externos/Lineamientos/2021/TERMIN
OS_REFERENCIA_AUDITORES_EXTERNOS.pdr

De los argumentos vertidos por las partes, este Instituto analizará si el sujeto -

obligado cumplió o no con la obligación de dar acceso a la información a la

recurrente de acuerdo con la Ley de Transparencia  y Acceso a la Información

Pública del Estado de Puebla.

Sexto. En este apartado se valoran las pruebas anunciadas por las partes en

el presente asunto.

Por lo que, hace a la recurrente ofreció la prueba siguiente;

•  LA DOCUMENTAL PRIVADA: consistente en copia simple de la respuesta

a la solicitud con número de folio 210425122000134.

La DOCUMENTAL PRIVADA, consistente la copla simple del acta Decima

.^gunda sesión extraordinaria del Comité de Transparencia de la Auditoria
Superior del Estado de Puebla, de fecha cinco de septiembre de dos mil

veintidós.

'^^La DOCUMENTAL PRIVADA, consistente la copia simple de la prueba de
^ daño realizada por la C. Mayeli García Germán, Directora de Coordinación

^supervisión de Auditorias Externos, de fecha treinta.de agosto de dos mil

veintidós.
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Respecto a los medios probatorios anunciados por el sujeto obligado, se admitió

las que a continuación se mencionan:

• LA DOCUMENTAL PÚBLICA.- Consistente en copia certificada del

nombramiento, de fecha siete de marzo de dos mil veintidós.

• LA DOCUMENTAL PÚBLICA.- Consistente en copia certificada de la

impresión del acuse de solicitud cotí número de folio 210425Í22000134.

• LA DOCUMENTAL PÚBLICA.- Consistente en copia certificada del

memorando ideritificado con el número ASE/465-22/ST-UT.

• LA DOCUMENTAL PÚBLICA.- Consistente en copia certificada del

memorando identificado con el número ASE/0160-22/DCSAE.

• LA DOCUMENTAL PÚBLICA.- Consistente en copia certificada del A

de Sesión del Comité de Transparencia de la Auditoría Superior

Estado de Puebla de la Décimo Segunda Sesión Extraordinaria ejercicio

2022, de fecha cinco de septiembre de dos mil veintidós.

• LA DOCUMENTAL PÚBLICA.- Consistente en la copia certificada de la

respuesta a la solicitud con número de folio 210425122000134.

• LA DOCUMENTAL PÚBLICA.- Consistente, en la copia certificada

acuse de respuesta de solicitud con número de folio 210425122000134,^

emitido por la Plataforma Nacional, de Transparencia. ;

• LA. DOCUMENTAL PÚBLICA.- Consistente en copia certificada del

memorando identificado con el número ASE/492-22/ST-UT. ^
• LA DOCUMENTAL PÚBLICA.^ Consistente en .copia certificada del

memorando identificado con el número ASE/174-22/ST-UT.

• LA INSTRUMENTAL PÚBLICA DE ACTUACIONES: Consistente en

todas y cada una de las actuaciones que obren en autos y beneficie al

sujeto obligado.

• LA PRESUNCIONAL LEGAL Y HUMANA: Consistente en el enlace

lógico jurídico y natural entre la verdad conocida-y la que se-büsca.

í  ' ■ ■ - . i 1 : í ^ : ■
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Las documentales privadas ofrecidas, que al no haber sido objetada de falsa es un

en términos de los artículos 268, 323, 324 y 337 del Código de

Procedimientos Civiles para el Estado aplicado supletoriamente al diverso 9 de la

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla.

indicio

Las documentales públicas que, al no haber sido objetadas, hacen prueba plena

con fundamento en los artículos 265, 267 y 335 del Código de Procedimientos

Civiles para el Estado Libre y Soberano de Puebla, artículos de aplicación

supletoria en términos de lo dispuesto por el artículo 9 de la Ley de Transparencia

y Acceso a la Información Pública del Estado.

Respecto a la presuncional, en su doble aspecto, se tiene por desahogada en

términos de los artículos 350 y 351, del Código de Procedimientos Civiles para el

Estado Libre y Soberano de Puebla, aplicado supletoriamente al diverso 9, de la

Ley de la Materia

Séptimo. En este considerando se realizará el estudio correspondiente al

asunto que nos ocupa en los términos siguientes:

En primer lugar, la hoy recurrente en su solicitud de acceso a la información, el

^al fue asignado con el número de folio 210425122000134 solicitó el padrón de

auditores externos, honorarios, fecha de inicio de labores, labor desempeñada y

copia de los contratos de cada uno. .

A lo que, el sujeto obligado respondió la solicitud remitiendo a la publicación en su

página oficial de Internet de la lista que contiene los nombres denominación o

razón social de las personas físicas y jurídicas que fungen como Auditores

Externos, las constancias anuales de auditor externo autorizado 2021, que

«emprenden el periodo del primero de enero al treinta y uno de diciembre del dos
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mil veintiuno, y ie hizo saber que ios honorarios  y contratos estaban clasificados,

adjuntándole -la prueba de daño y el acta de la Décimo Segunda Sesión

Extraordinaria del Comité de Transparencia del sujeto obligado.

Por lo que, la entonces solicitante interpuso el presente medio de impugnación,

por el motivo de la clasificación de la información.

Una vez que se ha hecho referencia a los antecedentes del asunto que nos ocupa,

es menester señalar que el artículo 6® de la Constitución Política de los Estados

Unidos Mexicanos, en su apartado A, fracción 1, señala que toda la Información

en posesión-de cualquier autoridad, entidad, órgano y organismo de los Poderes

Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos autónomos, partidos políticos,

fideicomisos y fondos públicos, así como de cualquier persona física, moral ̂
sindicato que reciba y ejerza recursos públicos p realice actos de. autoridad en^

ámbito federal, estatal y municipal, es pública y sólo podrá ser reservada

temporalmente por razones de interés público y seguridad nacional, en los

términos que fijen las leyes. En la interpretación de este derecho deberá

prevalecer eí principio de máxima publicidad: de igual manera, los principios

bases de este derecho,se encuentran descritos,específicamente en el apartado A,

fracción IV, que a la letra dice:

“Artículo 6....

A. Para el ejercicio dél derecho de acceso a la información, la Federación y las entidades
federativas, en el ámbito de sus respectivas competencias, se regirán por los siguientes
principios y bases:
iV. Se estabiecerán mecanismos de acceso a la información y procedimientos de r&^ión
expeditos que se sustanciarán ante los organismos autónomos especializados e impaciales
que establece esta Constitución....”

Por su parte, la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Puebla, en el

artículo 12, fracción Vil, refiere como obligación:

“Articuló 12....

. Vil. Garantizar el acceso a la información pública en posesión de cuaiquier autoridad,
entidad, órgano y organismo de los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos
autónomos, partidos poiíticos, fideicomisos y fondos públicos, asi como de cuaiquier
persona física, moral o sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de
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autoridad en el ámbito estatai y municipal así como proteger los datos personales y la-
información relativa a la vida privada, en los términos y con las excepciones que establezca
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, la Ley General de Transparencia
y Acceso a ia Información Pública y la Ley aplicable a la materia.,..

De igual forma, resultan aplicables al particular, lo dispuesto por los artículos 3, 4,

7 fracciones XI. XII y XXI, 12 fracción VI, 16 fracción IV. 126, 145,150, 155 y 156

de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de

Puebla, que estatuyen:

“Artículo 3. Los sujetos obligados atenderán a tos principios de legalidad, certeza Jurídica,
imparcialidad, veracidad, transparencia y máxima publicidad en el cumplimiento de la
presente Ley y demás disposiciones Jurídicas aplicables.
“Artículo 4. El derecho humano de acceso a la información comprende solicitar, investigar,
difundir, buscar y recibir información.’'
“Artículo 7. Para los efectos de esta Ley se entiende por:

n

Xi. Derecho de Acceso a la Información Pública: Derecho fundamental que tiene toda
persona para accederá la información generada o en poder de los sujetos obligados, en los
términos de la presente Ley;
Xll. Documento: Todo registro de información en posesión de los sujetos obligados, sin
importar su fuente o fecha de elaboración. Es el caso de reportes, estudios, actas,
resoluciones, oficios, correspondencia, acuerdos, directrices, circulares, contratos,
convenios, instructivos, notas, memorandos, estadisticas, o cualquier otro registro que
documente el ejercicio de las facultades, funciones y competencias de los sujetos
obligados, ya sea que se encuentre soportado en un medio escrito, impreso, sonoro, visual,
electrónico, informático, holográfico o cualquier otro;
XXL Información Reservada: Información pública que se encuentre temporalmente sujeta a
alguna de las excepciones previstas en esta Ley, así como la que tenga ese carácter en
otros ordenamientos legales;
“Articulo 12.^ Para cumplir con la Ley, los sujetos obligados deberán:
... VI. Responder a las solicitudes de acceso en los términos que establece la presente
-Ley^-

16. Son atribuciones de la Unidad de Transparencia:
.^,/Vj Recibir y tramitar las solicitudes de acceso a la información presentadas al sujeto

^ dudado, así como darles seguimiento hasta que haga entrega de la respuesta a la misma;...
" artículo 126

En la aplicación de la prueba de daño, el sujeto obligado deberá Justificar que:
i. La divulgación de la información representa un riesgo real, demostrable e identificable de
perjuicio significativo al interés público;
■H. El riesgo de perjuicio que supondría la divulgación supera el interés público general de
*^e se difunda, y
111. La limitación se adecúa al principio de proporcionalidad y representa el medio menos
restrictivo disponibie para evitar el perjuicio.
'Artículo 145. Todo procedimiento en materia de derecho de acceso a la información deberá

CI2isíanc/arse de manera sencilla y expedita. En el ejercicio tramitación e interpretación de la
presente Ley, los sujetos obligados y el Instituto de Transparencia deberán atender a los
siguientes principios:

Av 5 Ote 201 Centro, 72000 Puebla. Pue. C.P 72000
44

Tel: {222} 309 60 60 wwvAÍtaipue.org.mx



Auditoría Superior del Estado de
Puebla.

Francisco Javier García Blanco.

RR-1578/2022.

Sujeto Obligado:

Ponente:

Expediente:

:r¿r7irUTO DE 1!?AN3J.A.9£.SC A ACCESO A lA
i.\re!K,V!AaON BÚ6L1CA V PSCÍlICCÓrJ M
CAT05 PERa>\AUS Da ESTADO CC OGaA

i. Máxima publicidad;
II. Simplicidad y rapidez;..."
“Articulo 150. Las solicitudes de acceso realizadas en los términos de la presente Ley,
deberán ser atendidas en el menor tiempo posible, que no podrá exceder de veinte días
hábiles contados a partir del día siguiente a la presentación de aquélla o de aquél en el que
se tenga por desahogada la prevención que en su caso se haya hecho al solicitante...."
“ARTICULO 156. Las formas en las que el sujeto obligado podrá dar respuesta a una
solicitud de información son las siguientes:
I. Haciéndole saber al solicitante que ia información no es competencia del sujeto obligado,
no existe o es información reservada o confidencial;..."

Expuesto lo anterior, Indudable es que el acceso  a la información, es un derecho

fundamental, reconocido en la Constitución Política de los Estados Unidos

.  Mexicanos, lo cual, obliga a las autoridades a respetarlo, protegerlo y garantizarlo.

Por lo que, en aras de garantizar este derecho, los sujetos obligados tienen el

deber de atender las solicitudes que le sean presentadas, otorgando a Jes^
solicitantes la información que les requieran relacionada con el ejercicio de

funciones, ya que, como se ha mencionado es una obligación entregar la-^
información que hubieren generado a la fecha de ia solicitud, es decir actos

existentes y concretos, o en su caso, acreditar a través de los mecanismos

establecidos, que la información solicitada está prevista en alguna de las

excepciones contenidas en la Ley de la materia.

Por tanto y toda vez que los sujetos obligados debe atender las solicitudes

información bajo los principios de legalidad, certeza jurídica, imparcialidad,

veracidad, transparencia y máxima publicidad, proporcionando ios solicitantes; la

documentación que les requiera sobre la función pública a su cargo, excedo
aquella que sea de acceso restringido.

En razón de lo anterior y atendiendo al principio de máxima publicidad de la

información, el sujeto obligado debe responder la solicitud de acceso en los

términos que establece la legislación, debiendo además hacerlo en concordancia

entre el requerimiento formulado por el recurrente y la respuesta proporcionada y
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así guardar una relación lógica con lo solicitado, asimismo, se tiene que atender

puntual y expresamente el contenido del requerimiento de la información, ya que

el derecho de acceso a la información pública es él que tiene toda persona para

acceder información generada, administrada o en poder de la autoridad

responsable por cualquier motivo, pues uno de los objetivos de la ley es garantizar

el efectivo acceso a la información pública.

Expuesto lo anterior y una vez analizadas las actuaciones del recurso de revisión

que nos ocupa, en su conjunto y literalidad, este Órgano Garante, considera que

de la respuesta, que el sujeto obligado otorgó en el sentido de dar a conocer la

clasificación de la información en modalidad de reservada, es pertinente analizar

dicha clasificación.

En primer lugar, el sujeto obligado mediante el desahogo, de la Décimo Segunda

Sesión Extraordinaria del Comité de Transparencia, de fecha cinco de septiembre

de dos mil veintidós se confirmó la clasificación de la información en modalidad de

reservada correspondiente a la prueba de daño de la solicitud de información con

folio 210425122000134.

En dicha prueba de daño, el sujeto obligado en lo conducente mencionó:

expresión documental con la que se cuenta en esta Auditoría Superior del Estado de
Pue^a corresponde a los contratos de prestación de servicios profesionales, información
"cfae a través de la solicitud de acceso a la información identificada con el número
210425122000134, requerida por el solicitante, relativa a los honorarios y contratos
presentados por los Auditores Externos contratados por las Entidades Fiscalizadas para el
ejercicio fiscal 2021, si bien es cierto fueron entregados a este Ente Fiscalizador en los
meses de Julio, agosto, septiembre, octubre y diciembre de 2021, los mismos se encuentran
' p̂roceso de revisión en conjunto con la Cuenta Pública relativa al ejercicio fiscal 2021,
mFlo que se encuadra en la hipótesis de reserva de la Información contemplada en el
Artículo 113 fracción VIII de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información
Pública.

liTWgüiendo con el mismo orden de ideas, es menester de este Sujeto Obligado conducirse
bajo el principio que marca el artículo 6, de la Constitución Política de los Estados Unidos
Mexicanos respecto al Derecho de Acceso a la Información Pública, la cual sólo se
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encontrará reservada de manera temporal y, en términos del artículo 113, de la Ley General
de Transparencia y Acceso a la Información Pública, el cual establece las hipótesis bajo las
cuales es procedente restringir ese acceso, a mayor abundamiento, que para el caso
concreto, son las correspondientes a ias fracción VIH, de este último ordenamiento, y que
son relativas a: ■

Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Púbiiea, vigente.

Artículo 113.- Como información reservada podrá clasificarse aqueila cuya publicación:

VIIL- La que coníenga ias opiniones, recomendaciones o puntos de vista que formen parte
del proceso deliberativo de los servidores púbücos, hasta en tanto no sea adoptada la
decisión definitiva, ia cuai deberá estar documentada;

... para favorecer ia certeza Jurídica en el proceso de clasificación de la información por
parte de ios sujetos obligados, el Consejo Nacional del Sistema Nacional de Transparencia,
Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales, aprobó los Lincamientos
generales en materia de clasificación y desclasificación de ia información, asi como para la
elaboración de versiones públicas, ios cuales fueron publicados en el Diario Oficial de la
Federación, el día quince de abril de dos mil dieciséis, y siendo éstos obligatorios en el c^éo
de que un sujeto obligado pretenda restringir temporaimente ei acceso a la información
se encuentra en su poder, y en eilos, en la fracción XIII del numeral segundo se define
Prueba de Daño, estableciéndola como:

“Segundo.

XIII. La argumentación fundada y motivada que deben realizar los sujetos obligados
tendiente a acreditar que la divulgación de información lesiona el interés Jurídicamente
protegido por la normativa aplicable y que el daño que puede producirse con la publicidad
de la información es mayor que el interés de conocerla."

V.- En otro orden de ideas, se debe establecer que la Auditoria Superior dei Estado de
Puebla, es el órgano especializado del Congreso del Estado encargado de la función de
fiscalización, con autonomía técnica y de gestión en el ejercicio de sus atribuciones, a qud^
se refiere el artículo 113, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Puebla^
que tiene por objeto revisar la Cuenta Pública del Estado y ia Correspondiente a cada
Entidad Fiscalizada, para determinar los resultados de la gestión financiera, verificar si se
ajustaron a los criterios señalados en los presupuestos, conforme a las disposiciones
aplicables.

A fin de generar claridad en el proceso de Fiscalización que realiza esta Auditoría Superior a
cada uno de los sujetos fiscalizables, resulta dable especificarlos objetivos de la misma que
se encuentran establecidos en el artículo 31 de la Ley de Rendición de Cuentas^
Fiscalización Superior del Estado de Puebla, entre los cuales se encuentra: revisar la Cumta
Pública del Estado y la correspondiente a cada Municipio para determinar los resultad^de
la Gestión Financiera, verificar si se ajustaron  a los criterios señalados en los presupuestos,
conforme a las disposiciones aplicables, así como comprobar el cumplimiento de las metas
y objetivos de los planes, programas y subprogramas; eValuar los resultados de la Gestión
Financiera; promover las acciones o denuncias correspondientes para la Imposición de las
sanciones administrativas y penales por las faltas graves que se adviertan derivado de sus
revisiones, auditorías e investigaciones, ante la Sala Especializada en materia de
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responsabilidades administrativas; reaiizar ias revisiones, auditorías y verificaciones, que
conforme a las disposiciones aplicables que correspondan a la Auditoria Superior, entre
otras.

Siguiendo con el mismo orden de ideas, tal y como se establece en el articulo 6 de la Ley de
Rendición de Cuentas y Fiscalización Superior del Estado de Puebla, la fiscalización de la
Cuenta Pública se lleva a cabo de manera posterior al término de cada ejercicio fiscal, y se
efectúa de manera independiente y autónoma de cualquier forma de control o fiscalización
que realicen los órganos Internos de control, tratándose de las Cuentas Públicas del
ejercicio correspondiente, cada Entidad Fiscalizada a través de su Titular, deberá
presentarla al Congreso del Estado por conducto de la Auditoria Superior, a más tardar el
último dia hábil del mes de abril del año siguiente, tal como estipula el articulo 27 de la
citada ley, artículos que se citan a continuación:

Ley de Rendición de Cuentas y Fiscalización Superior del Estado de Puebla, vigente.

ARTÍCULO 6. La fiscalización superior de la Cuenta Pública se lleva a cabo de manera
posterior al término de cada ejercicio fiscal; tiene carácíer externo y, por tanto, se efectúa de
manera independiente y autónoma de cualquier otra forma de control o fiscalización que
realicen los órganos internos de control y sin perjuicio de las facultades de Revisión
preventiva de la Auditoría Superior establecidas en la Constitución Politica del Estado Libre
y Soberano de Puebla y en esta Ley."

“ARTÍCULO 27 La Cuenta Pública deberá integrarse conforme a lo dispuesto en la Ley
General de Contabilidad Gubernamental, los acuerdos del Consejo Nacional de
Armonización Contable y demás disposiciones aplicables en ia materia.

La Cuenta Pública del Estado del ejercicio correspondiente, deberá ser presentada por el
Poder Ejecutivo ante el Congreso del Estado, a más tardar el último dia hábil del mes de
abril del año slguiente.“

Lo dispuesto en los dos párrafos anteriores, se observará sin perjuicio de la demás
información y documentación que deban presentar conforme a esta Ley y otras
disposiciones legales o administrativas, para su revisión y fiscalización por la Auditoria
Superior.

Ah^a bien, a partir de que es entregada la Cuenta Pública, empieza a transcurrir el término
"de doce meses establecido en los artículos 56 y 58 de la Ley de Rendición de Cuentas y
Fiscalización Superior del Estado de Puebla, con el que cuenta la Auditoria Superior dei
Estado de Puebla para emitir los informes relativos a la fiscalización superior.

fey de Rendición de Cuentas y Fiscalización Superior del Estado de Puebla, vigente.
17

ARTÍCULO 56 La Auditoria Superior contará con doce meses, contados a partir del
vencimiento del plazo de presentación de las Cuentas Públicas, para rendir el Informe

cTjenera/ correspondiente al Congreso del Estado por conducto de la Comisión, mismo que
tendrá carácter público.
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ARTÍCULO 58 Los Informes Individuales que se concluyan durante el período respectivo
deberán ser entregados al Congreso del Estado por conducto de la Comisión, dentro de los
doce meses siguientes a la presentación de la Cuenta Pública correspondiente y de manera
previa a la entrega del Informe General respectivo; salvo lo dispuesto en el artículo 56 de
esta Ley”.

VI.- De lo anterior se colige que, la información relativa a la solicitud número 21 04251
22000134, se refiere a insumos entregados para llevar a cabo el proceso sistemático en el
que de manera objetiva se obtiene y se evaiúan hechos y evidencias para determinar si las
acciones lievadas a cabo por las Entidades Fiscalizadas, se realizaron de conformidad a la
normativa establecida, y con base en los principios que aseguren una gestión pública
adecuada, o bien, detectar o investigar actos u omisiones que impliquen probables
irregularidades o conductas ilícitas, por lo que en términos de los artículos anteriores, se
acredita lo siguiente:

a) La fiscalización superior de la Cuenta Pública se lleva a cabo de manera posterior al
término de cada ejercicio fiscal, y es a partir de ese momento en que empieza a correr ei
término para que las Entidades Fiscalizadas entreguen la Cuenta Pública, mismo que fenece
el último día hábil del mes de abril del ejercicio siguiente.

Una vez vencido el plazo citado en el inciso anterior, la Auditoría Superior del Estado^
de Puebla deberá entregar los Informes Individuales y rendir el Informe General a
Congreso del Estado de Puebla, por conducto de la Comisión de Control, Vigilanc
Evaluación de la Auditoría Superior del Estado, dentro de los doce meses siguientes a\ta^
presentación de la Cuenta Pública correspondiente.

Por lo expuesto, se puede arribar a la conclusión de que los contratos de prestación de
servicios profesionales de los Auditores Externos que conformaron parte del padrón en'e/
ejercicio fiscal 2021, se consideran como insumos para llevar a cabo la función sustanti^
de la Auditoría Superior del Estado de Puebla, toda vez que, el mismo es parté integral de
revisión de la Cuenta Pública sujeta a revisión.

Ahora bien, en términos del artículo 32, de la Ley de Rendición de Cuentas y Fiscalización
Superior del Estado de Puebla, la fiscalización realizada por la Auditoría puede derivar en:

a) Acciones y previsiones, incluyendo solicitudes de aclaración, pliegos de
observaciones, informes de presunta responsabilidad administrativa, promociones del
ejercicio de la facultad de comprobación fiscal, promociones de responsabilidad
administrativa sancionatoria, denuncias de hechos  y de Juicio político ante las autoridades
competentes, y

Recomendaciones.

Por lo tanto, la relación directa con el cumplimiento de la atribución de la Auditoría
del Estado de Puebla, establecida en el artículo 33, fracciones X, XI, XII y XIII de lé^ey de
Rendición de Cuentas y Fiscalización Superior del Estado de Puebla, se encuentra
estrechamente ligada a los a los honorarios y contratos presentados por los Auditores
Externos contratados por las Entidades Fiscalizadas para el ejercicio fiscal 2021.

VIL- En ese mismo sentido, la información que a través de la solicitud de acceso a la
información identificada con el número 21 04251220Ó0134, requerida por el solicitante,
relativa a los honorarios y contratos presentados por los Auditores Externos contratados
por las Entidades Fiscalizadas para el ejercicio fiscal 2021, si‘ bien es cierto fueron

b)

b)

fer/or

%
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entregados a este Ente Fiscalizador en los meses de julio, agosto, septiembre, octubre y
diciembre de 2021, los mismo se encuentra en proceso de revisión en conjunto con la
Cuenta Pública relativa al ejercicio fiscal 2021.

Una vez que se ha identificado la fuente de la información, se procede al análisis de las
causales por las que se considera que temporalmente, la información es de acceso
restringido, resaltando que es imperios o que se valoren, sin menoscabo las circunstancias
concrefós del caso, por lo que, acorde al artículo Trigésimo Tercero de los Lineamientos
Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, asi como para la
elaboración de versiones públicas, se establece:

Causal aplicable del artículo 113, de la Lev General de Transparencia y Acceso a la
Información y lineamiento respectivo.

.  A)

En ese sentido, se busca que las interpretaciones al caso concreto resulten las más
adecuadas para garantizar la menor afectación de los principios contemplados en el
ejercicio del derecho de acceso a la información, por lo tanto, se echa mano de los
elementos que permiten reducir la discrecionalidad, en ese orden de ideas, se establece
textualmente lo que dicta la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Púbiica
en su artículo 113, fracción VIH, que textualmente dice:

t

Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, vigente.

Artículo 113. Como información reservada podrá clasificarse aquella cuya publicación:

Vill. La que contenga las opiniones, recomendaciones o puntos de vista que formen parte
del proceso deliberativo de los servidores públicos, hasta en tanto no sea adoptada la
decisión definitiva, la cual deberá estar documentada; IX...

ti

En ese mismo sentido, el artículo 123, fracción Vil, de la Ley de Transparencia y Acceso a ia
Información Pública dei Estado de Puebla, establece la misma hipótesis para restringir el
acceso temporal de la información, cuando cita:

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla, vigente.

’iCULO 1 23 Para los efectos de esta Ley, se considera información reservada:

a que contenga las opiniones, recomendaciones o puntos de vista que formen parte
xiof^proceso deliberativo de los integrantes del sujeto obligado, hasta en tanto no sea
adoptada la decisión definitiva, la cual deberá estar documentada;. "

Por consiguiente, en relación al numeral Vigésimo séptimo de los Lineamientos Generales
en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la
efaboración de versiones públicas, y siendo los rectores en el procedimiento de

■'^lasifiC'3ción de la información, con apoyo en el artículo 113, fracción VIII, de la Ley General
Transparencia y Acceso a la Información Pública, textualmente establecen:

^Vigésimo séptimo. De conformidad con el artículo 113, fracción Vill de la Ley General,
podrá considerarse como información reservada, aquella que contenga las opiniones,
recoffiendaciones o puntos de vista que formen parte del proceso deliberativo de los ■

■"Semciores públicos, hasta en tanto no sea adoptada la decisión definitiva, la cual deberá
estar documentada. Para tal efecto, el sujeto obligado deberá acreditar lo siguiente:
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La existencia de un proceso deliberativo en curso, precisando la fecha de inicio;
Que la información consista en opiniones, recomendaciones o puntos de vista de los

servidores públicos que participan en el proceso deliberativo;
Que la información se encuentre relacionada, de manera directa, con el proceso

I.

II.

III.

deliberativo; y
Que con su difusión se pueda llegar a interrumpir, menoscabar o inhibir el diseño,

negociación, determinación o impiementación de los asuntos sometidos a deliberación.
IV.

Cuando se trate de insumos informativos o de apoyo para el proceso deliberativo,
únicamente podrá clasificarse aquella información que se encuentre directamente
relacionada con la toma de decisiones y que con su difusión pueda llegar a interrumpir,
menoscabar o inhibir ei diseño, negociación o impiementación de los asuntos sometidos a
deliberación,

se considera concluido el proceso deliberativo cuando se adopte de manera conciuyente la ,
última determinación, sea o no susceptible de ejecución; cuando el proceso haya quedado
sin materia, o cuando por cualquier causa no sea posibie continuar con su desarrollo.

En el caso de que la solicitud de acceso se turne  a un área distinta de la responsable de
tomar la decisión definitiva y se desconozca si ésta ha Sido adoptada, el área receptora
deberá consultar a la responsable, a efecto de determinar si es procedente'otorgar el acceso
a la información solicitada. En estos casos, no se interrumpirá el plazo para dar respueste-a^
la solicitud de información. ( ^

Tratándose de partidos políticos, se considerará reservada la información relativa a
procesos deliberativos de sus órganos internos; la correspondiente a sus estrategias
políticas, asi como ios estudios, encuestas y análisis utilizados para el desarrollo e
impiementación de dichas estrategias.”

Por lo anterior, los citados Lineamientos Generales, para efectos de la clasificación,
determinan el cumplimiento de las hipótesis, ias cuales se dan aquí por acreditadas, según
lo siguiente:

B) ■ De la ponderación de intereses en conflicto.

En el ámbito de protección que corresponde al Derecho de Acceso a la Información, palraj^
evitar violación a ese derecho fundamental consagrado en nuestro ordenamiento Jurídico,
se encuentra también brindar certeza Jurídica a las solicitudes de acceso a la información
pública, él cual puede estar sujeto a ciertas restricciones, las que deberán estar
expresamente señaladas y Justificadas por la ley, por lo tanto, ser estrictamente necesitas
para asegurar el respeto a los derechos, o la reputación de ios demás y a la protecciónme la
seguridad nacional, el respecto al orden público, y/o garantizar la salud pública, e^to de
conformidad con los artículos 6 de nuestra Carta Magna, 103, 104, 1 J 3 y 1 1 4, de la Ley
General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 12, de la Constitución Política
del Estado Libre y Soberano de Puebla, 1 23, 124, 125, y 126, de la Ley de Transparencia y
Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla.

En el mismo nivel constitucional, se encuentra, lo dispuesto en el artículo 20 de Nuestra
Carta Magna, se encuentra el principio de presunción de inocencia, que celosamente
protege la garantía de seguridad Jurídica, que también tiene la encomienda de generar la
suficiente certidumbre ante los actos dé autoridad, estableciendo las garantías específicas
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en la sucesión de actos encaminados a determinar la culpabilidad o inocencia de una
persona, mismo que resulta aplicable sin distinción de persona, y que de no tenerse
presente durante el proceso deliberativo, pudiera afectar la honorabilidad de una tercera
persona, esto es, del titular del sujeto de revisión, por lo que, la toma de decisión pudiera
dar origen a un fallo definitivo que adolezca de legalidad, imparcialidad, profeslonalidad,
honradez y confiabilidad, esto en relación d la posible detección de irregularidades que
pudieran dar lugar a la existencia de responsabilidades a cargo de servidores públicos, pero
hasta el momento no se ha tomado la medida definitiva al respecto.

Adicionalmente, de entregarse y difundirse el contenido de los contratos de prestación de
servicios profesionales de los auditores externos del ejercicio fiscal 2021, se puede obstruir
o entorpecer el procedimiento de escrutinio al que se somete la revisión de la
documentación que forma parte de la fiscalización superior de la Cuenta Pública de las
Entidades Fiscalizadas, toda vez que es uno de los “insumos de información" utilizados
para realizarla encomienda de la fiscalización de las Cuentas Públicas.

Por lo expuesto, se considera que el desenlace de la toma de decisión se da con la
-integración de los Informes Individuales y el Informe General, tal como lo estipula el artículo
1 1 4, de la Constitución Politica del Estado Ubre y Soberano de Puebla, el cual se refiere al
resultado de la fiscalización superior de la Cuenta Pública de cada Entidad Fiscalizada.

Consecuentemente, se integra la premisa fundamental consistente en que
información en poder de los gobiernos y las instituciones gubernamentales es, en principió,
pública y solo podrá ser retenida si existen razones legítimas para no divulgarla", por lo que
en la coexistencia de ambos derechos constitucionales, tiene prevalencia aquel que
determina la legitimidad y legitimación del proceso deliberativo que los servidores públicos,
en este caso se encuentran adscritos a la Auditoría Superior del Estado de Puebla,
concentran al cumplir con lo dispuesto en el articulo 116, de la Constitución Politica de los
Estados Unidos Mexicanos, y 114, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano
de Puebla.

'toda la

C) Acreditación del vínculo entre la difusión y la afectación del interés Jurídico tutelado.

En ese mismo sentido, el proceso deliberativo ha de ser superado una vez que se tome la
decisión definitiva sobre la información en la que inicialmente recayó la reserva, y, no
obstante que en la actualidad esa información se encuentra sin revisión, esto para efecto de

^^j>uniplir el objeto de la fiscalización superior y su posterior dictaminación por el H. Congreso
^:=^:del ^stado de Puebla, sigue siendo susceptible de la restricción planteada, esto en el
^^^tendido de que las hipótesis a partir de las cuales se edifica la reserva de información,

‘^e^rán interpretarse .no Sólo del ámbito genérico de protección, sino a partir de la
exclusividad de los elementos constitutivos de la información, lo que le da una
identificación única, particularidad sujeta a la valoración de la cual sé esgrime el acceso
restringido en su modalidad de reserva.

anterior se sustenta en lo dispuesto por el artículo 62 de la Ley de Rendición de Cuentas
iscalización Superior del Estado de Puebla, que a la letra señala:Z

Ley de Rendición de Cuentas y Fiscalización Superior del Estado de Puebla, vigente.

-Artículo 62.
La Auditoría Superior enviará a las Entidades Fiscalizadas, dentro de un plazo de 20 dias
hábiles siguientes a que haya sido entregado al Congreso del Estado, el Informe Individual
respectivo que contenga las acciones y las recomendaciones que les correspondan, para
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que, dentro de un plazo de 30 días hábiles, las Entidades Fiscalizadas presenten la
información y realicen las aclaraciones, soiventaciones y consideraciones pertinentes.

Cori la notificación del Informe Individual a las Entidades Fiscalizadas quedarán
.formalmente promovidas y notificadas las acciones y recomendaciones contenidas en el
mismo, saivo en los casos del informe de presunta responsabilidad administrativa y de las
denuncias' pénales y de juicio poiitico, los cuales se notificarán a los probables
responsables en los términos de las leyes que rigen los procedimientos respectivos.

A su vez, esta Entidad Fiscalizadórá, deberá pronunciarse respecto de esas manifestaciones
e información que presenten con motivo de solvéntación de las probables acciones y
recomendaciones que se puedan derivar del Infórme Individual por lo que, en este ese
momento esa información no es concluyenté.

Asimismo, lo relativo a la causal de reserva, expuesta en el artículo 113, fracción VIH, de la
Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Públicai y su análoga dispuesta en
el 123, fracción Vil, de la Ley local de la materia, ia que se circunscribe a los elementos que
categóricamente materializan el proceso deliberativo, hasta en tanto. nO'sea tomada la
decisión definitiva, es decir, la información que se encuentra inmersa dentro del momento
dé ésa revisión en el que, de advertirse alguna tergiversión y/o indebida interpretación,
podría desvirtuar la objetividad del desenlace en el cumplimiento de esa atribución
concedida a la Auditoria Superior del Estado dé Puebla.

•  - . .

Por lo qué, se busca demostrar que la causal de reserva es legalmente válida y aplicable,
para lograrla éfectiva conducción de ia fiscaiización de las Cuentas Públicas en todas sus
etapas, asegurando la legitimidad en sus actuaciones, asi como la legitimación social que
respalde sus acciones, esto a efecto de que las decisiones institucionales como va/oc.
intrínseco estará finaimente soportado a príori por la legitimación de documentales sujqt^
a interpretación y valoración.

Elementos del riesgo real, demostrable e identificable. '

Como ya se ha acreditado, lós contratos de prestación de servicios profesionales de los
auditores externos contratados por las Entidades Fiscalizadas, en el ejercicio 2021, es
insumo informativo para cumplir el objeto de la Fiscalización Superior, por lo que aé)
permitir el acceso á esa' información, se expone  a un riesgo real el resultjado de la
fiscalización, que se traduce en el daño de dar una.interpretación errónea s las actuaciones
desahogadas o por desahogar, documentadas o por documentar, dentro del proceso de la
fiscalización de las Cuentas, Públicas, en las que se implique su sigilo hasta el momento
oportuno de ser integradas ai resultado final,, que én el caso concreto se dará cuando el
informe individual de fas Entidades Fiscalizadas, sean turnados al Pleno del H. Congres&del
Estado de Puebla para su dictamiríación:

Exponer esta información al escrutinio público, representa un riesgo demostrable, toda vez
que si de la hipótesis planteada, se desvirtúan los elementos idóneos para su comprobación
y hasta éi momento en que la misma sea concluyente, es decir, que se altere la relación de
conocimiento originado por la conciencia de un tiempo y un lugar determinados, traerá
como consecuencia la ausencia de objetividad en -la decisión final a cargo de esta
Autoridad, desvirtuando cada una de las etapas de fiscalización.

P)

i
j
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De darse la apertura de esta información, será insoslayable el riesgo identificado como la
falta de probidad deliberativa por parte de la Autoridad que realiza la dictaminación de la
Cuenta Pública de las Entidades Fiscalizadas, es decir, se verá afectada la veracidad de la
dictaminación a cargo de una Autoridad distinta a la que propone esta reserva, es decir, a
cargo del H. Congreso del Estado de Puebla, por lo cual, debe señalarse que, la revisión de
la información como parte de la fiscalización de la Cuenta Pública, debe ser documentada
con la evidencia suficiente, competente, relevante y pertinente, sin olvidar que la misma
debe ser Integra y libre de manipulaciones que pudieran en determinado momento, dar lugar
a dudas sobre el procedimiento o bien, sobre la idoneidad de cualquiera de sus elementos.
En definitiva, el riesgo real, demostrable e identificable para el ejercicio equilibrado de las
funciones de los servidores públicos responsables de cumplir el objeto de la fiscalización
superior, en términos del proceso deliberativo, en sus sucesivas formas y momentos, al
descuidarse aquel, puede provocar, además de posibles descalificaciones previas y
prejuzgamientos, una falsa apreciación de las circunstancias concretas y afectar sus
posibles esquemas de decisión.

i

í

I

No debe omitirse la posibilidad que se presentarla, en caso de dar a conocer la información
requerida en la solicitud que dio origen a la presente prueba de daño, que puede dar pauta a
la ampliación de las problemáticas, si las hubiere, o bien, la creación de confusiones o
rumores que den lugar a conflictos, para que se permita la sana y plena eficacia de la toma
de decisiones, frente a lo que necesariamente debe rendirse el interés público en el acceso
a cierta información; lo que además resulta menos restrictivo. En conclusión, el objeto
primordial de la causa de reserva es cuidar la eficacia de la toma de decisiones, ya que
proporcionar datos previos (opiniones, recomendaciones o puntos de vista), generaría
posibles riesgos que pueden repercutir de manera negativa y hasta ofensiva en la
honorabilidad de aquellas personas involucradas, que en su momento tienen la calidad de
servidores públicos, quienes gozan del beneficio  a su favor respecto al principio de
inocencia.

}f

Por lo que respecta a la prueba de daño transcrita, es pertinente atender lo

previsto por los artículos 104 de la ley General de Transparencia, 126 de la ley de

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado, así como de lo

^tipulado en el lineamiento trigésimo tercero de los Lineamientos generales en

m^ria de clasificación y desclasificación de la información, así como para la
elaboración de versiones públicas, que a la letra dicen:

“Artículo 104. En la aplicación de la prueba de daño, el sujeto obligado deberá Justificar que:
divulgación de la información representa un riesgo real, demostrable e identificable de

/“^serjuicio significativo al interés público o a la seguridad nacional;
Oí. El riesgo de perjuicio que supondría la divulgación supera el interés público general de
que se difunda, y
III. La limitación se adecúa al principio de proporcionalidad y representa el medio menos

^-re^^cf/Vo disponible para evitar el perjuicio.

“Artículo 126. En la aplicación de la prueba de daño, el sujeto obligado deberá Justificar que:

$9
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/. La divulgación de la información representa un riesgo real, demostrable e identificabie de
perjuicio significativo ai interés público;-
II. El riesgo de perjuicio que supondría la divulgación supera el interés público general de
que se difunda, y
III. La limitación se adecúa al principio de proporcionalidad y representa el medio menos
restrictivo disponible para evitar el perjuicio."

“Trigésimo tercero. Para la aplicación de la prueba de daño a la que hace referencia el
artículo 104 de la Ley General, los sujetos obligados atenderán lo siguiente:

Se deberá citar la fracción y, en su caso, la causal aplicable del articulo 113 de la Ley
General, vinculándola con el Lincamiento específico del presente ordenamiento y, cuando
corresponda, el supuesto normativo que expresamente le otorga el carácter de información
reservada;

I.

Mediante la ponderación de los intereses en conflicto, los sujetos obligados deberán
demostrar que la publicidad de la información solicitada generaría un riesgo de perjuicio y ^
por lo tanto, tendrán que acreditar que este último rebasa el interés público protegido por la
reserva;

II.

Se debe de acreditar el vínculo entre la difusión de la información y la afectación del
interés Jurídico tutelado de que se trate;

Precisar las razones objetivas por las que la apertura de la Información generaría una
afectación, a través de los elementos de un riesgo real, demostrable e identificabie; ,

En la motivación de la clasificación, el sujeto obligado deberá acreditar
circunstancias de modo, tiempo y lugar del daño, y

Deberán elegir la opción de excepción al acceso a la Información que menos
restrinja, la cual será adecuada y proporcional para la protección del Interés público, y
deberá interferir lo menos posible en el ejercicio efectivo del derecho de acceso a la
información.”

III.

IV.

V.

VI.

De lo previsto en dichas normas es pertinente analizar los argumentos vertidos pb

el sujeto obligado para verificar si cubren todas las hipótesis previstas.

1. El lineamiénto Trigésimo tercero, en relación con los artículos 104 de la ley
General dé Transparencia y 126 de la ley de Transparencia y Acceso a la
Información Pública del Estado, en la fracción I. establece:
“Trigésimo tercero. Para la aplicación de la prueba de daño a la que hace referencia el
artículo 104 de la Ley General, los sujetos obligados atenderán lo siguiente:

Se deberá citar la fracción y, en su caso, la causal aplicable del artículo 113 de la Ley
General, vinculándola con el Lincamiento especifico del presente ordenamiento y, cuando
corresponda, el supuesto normativo que expresamente le otorga el carácter de infopt/ación
reservada;”

I.

El sujeto obligado en la prueba de daño menciona:
“...A) Causal aplicable del artículo 1 13, de la Lev General de Transparencia y Acceso a la
Información y lineamiento respectivo.
En ese sentido, se busca que las interpretaciones al caso concreto resulten las más
adecuadas para garantizar la menor afectación de los principios contemplados en el
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ejercicio dei derecho de acceso a ia información, por lo tanto, se echa mano de los
elementos que permiten reducir la discrecionalidad, en ese orden de ideas, se establece
textualmente lo que dicta ia Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública
en su artículo 113, fracción VIH, que textualmente dice:
Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, vigente.
Articulo 113. Como información reservada podrá clasificarse aquella cuya publicación:

VIII. La que contenga las opiniones, recomendaciones o puntos de vista que formen parte
del proceso deliberativo de los servidores públicos, hasta en tanto no sea adoptada la
decisión definitiva, la cual deberá estar documentada; IX...
En ese mismo sentido, el artículo 123, fracción Vil, de la Ley de Transparencia y Acceso a la
Información Pública del Estado de Puebla, establece la misma hipótesis para restringir el
acceso temporal de la información, cuando cita:
Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla, vigente.
ARTÍCULO 123 Para los efectos de esta Ley, se considera información reservada:
/.-...

Vil.- La que contenga las opiniones, recomendaciones o puntos de vista que formen parte
del proceso deliberativo de los integrantes del sujeto obligado, hasta en tanto no sea
adoptada la decisión definitiva, la cual deberá estar documentada;. ".

if

Lo anterior se sustenta en lo dispuesto por el articulo 62 de la Ley de Rendición de Cuentas
y Fiscalización Superior del Estado de Puebla, que a la letra señala:
Ley de Rendición de Cuentas y Fiscalización Superior del Estado de Puebla, vigente.
ARTÍCULO 62.
La Auditoría Superior enviará a las Entidades Fiscalizadas, dentro de un plazo de 20 días
hábiles siguientes a que haya sido entregado al Congreso del Estado, el Informe Individual
respectivo que contenga las acciones y las recomendaciones que les correspondan, para
que, dentro de un plazo de 30 días hábiles, las Entidades Fiscalizadas presenten la
información y realicen las aclaraciones, solventaciones y consideraciones pertinentes.
Con la notificación del Informe Individual a las Entidades Fiscalizadas quedarán
formalmente promovidas y notificadas las acciones  y recomendaciones contenidas en el
mismo, salvo en los casos del informe de presunta responsabilidad administrativa y de las
denuncias penales y de Juicio político, los cuales se notificarán a los probables
responsables en los términos de las leyes que rigen ios procedimientos respectivos.
A su vez, esta Entidad Fiscalizadora, deberá pronunciarse respecto de esas manifestaciones
e Información que presenten con motivo de solventación de las probables acciones y

'^Secbmenc/ac/ones que se puedan derivar del Informe Individual por lo que, en este ese
j^^nomento esa información no es concluyente.

Apmismo, lo relativo a la causal de reserva expuesta en el artículo 113, fracción VIII, de la
^Tey General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, y su análoga dispuesta en

el 123, fracción Vil, de la Ley local de la materia, la que se circunscribe a los elementos que
categóricamente materializan el proceso deliberativo, hasta en tanto no sea tomada la
decisión definitiva, es decir, la información que se encuentra inmersa dentro del momento

y^e esa revisión..."

De lo anterior se desprende que el sujeto obligado establece la fracción y causal

aplicable de la ley de la materia y cita el supuesto normativo que sustenta la

reserva, esto es el Ley de Rendición de Cuentas y Fiscalización Superior del
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Estado de Puebla; con lo que hay estricta observancia del numeral I de!

lineamiento trigésimo tercero mencionado.

2. El lineamiento Trigésimo tercero, en relación con los artículos 104 de ia ley

General de Transparencia y 126 de la ley de Transparencia y Acceso a la

Información Pública del Estado, en las fracciones II y lll establece:

“Trigésimo tercero. Para ia aplicación de la prueba de daño a la que hace referencia el
artículo 104 de la Ley General, los sujetos obligados atenderán lo siguiente:

Mediante la ponderación de los Intereses en conflicto, los sujetos obligados deberán
demostrar que la publicidad de la información solicitada generaría un riesgo de perjuicio y
por lo tanto, tendrán que acreditar que este último rebasa el interés público protegido por la
reserva;

II.

Se debe de acreditar el vínculo entre la difusión de la información y la afectación del
interés Jurídico tutelado de que se trate;"
lll.

El sujeto obligado en la prueba de daño menciona:

“..B) De la ponderación de intereses en conflicto.
En el ámbito de protección que corresponde al Derecho de Acceso a la Información, para
evitar violación a ese derecho fundamental consagrado en nuestro ordenamiento Jurídico,
se encuentra también brindar certeza Jurídica a las solicitudes de acceso a la informaciótr^
pública, el cual puede estar sujeto a ciertas restricciones,. las que deberán est^. ̂
expresamente señaladas y Justificadas por la ley, por lo tanto, ser estrictamente necesarf^X
para asegurar el respeto a los derechos, o la reputación de los demás y a la protección j
seguridad nacional, el respecto al orden público, y/o garantizar la salud pública, esto ae^
conformidad con los artículos 6 de nuestra Carta Magna, 103, 104, 1 J 3 y 1 1 4, de la Ley
General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 12, de la Constitución Política
del Estado Ubre y Soberano de Puebla, 1 23, 124, 125, y 126, de la Ley de Transparencia y
Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla.

En el mismo nivel constitucional, se encuentra, lo dispuesto en el artículo 20 de Nuestra
Carta Magna, se encuentra el principio de presunción de inocencia, que celosamen^y
protege la garantía de seguridad Jurídica, que también tiene la encomienda de generar
suficiente certidumbre ante los actos de autoridad, estableciendo las garantías específicas
en la sucesión de actos encaminados a determinar la culpabilidad o inocencia de una
persona, mismo que resulta aplicable sin distinción de persona, y que de no te^
presente durante el proceso deliberativo, pudiera afectar la honorabilidad de una creerá
persona, esto es, del titular del sujeto de revisión, por lo que, la toma de decisión pudiera
dar origen a un fallo definitivo que adolezca de legalidad, imparcialidad, prqfesionalidad,
honradez y confiabilidad, esto en relación d la posible detección de irregularidades que
pudieran dar lugar a la existencia de responsabilidades a cargo de servidores públicos, pero
hasta el momento no se ha tomado la medida definitiva al respecto.
Adicionalmente, de entregarse y difundirse el contenido de los contratos de prestación de
servicios profesionales de los auditores externos del ejercicio fiscal 2021, se puede obstruir
o entorpecer el procedimiento de escrutinio al que se somete la revisión de la
documentación que forma parte de la fiscalización superior de la Cuenta Pública de las

rse
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Entidades Fiscalizadas, toda vez que es uno de los “insumos de información'' utilizados
para realizarla encomienda de la fiscalización de las Cuentas Públicas.
Por lo expuesto, se considera que el desenlace de la toma de decisión se da con la
Integración de los Informes Individuales y el Informe General, tal como lo estipula el articulo
114, de la Constitución Política del Estado Libre  y Soberano de Puebla, el cual se refiere al
resultado de la fiscalización superior de la Cuenta Pública de cada Entidad Fiscalizada.
Consecuentemente, se integra la premisa fundamental consistente en que “toda la
información en poder de los gobiernos y las instituciones gubernamentales es, en principio,
pública y solo podrá ser retenida si existen razones legítimas para no divulgarla", por lo que
en la coexistencia de ambos derechos constitucionales, tiene prevalencia aquel que
determina la legitimidad y legitimación del proceso deliberativo que los servidores públicos,
en este caso se encuentran adscritos a la Auditoria Superior del Estado de Puebla,
concentran al cumplir con lo dispuesto en el artículo 116, de la Constitución Política de los
Estados Unidos Mexicanos, y 114, de la Constitución Política dei Estado Libre y Soberano
de Puebla.

C) Acreditación del vínculo entre la difusión y la afectación del interés jurídico tutelado.
En ese mismo sentido, el proceso deliberativo ha de ser superado una vez que se tome la
decisión definitiva sobre la información en la que inicialmente recayó la reserva, y no
obstante que en la actualidad esa información se encuentra sin revisión, esto para efecto de
cumplir el objeto de la fiscalización superior y su posterior dictaminación por el H. Congreso
del Estado de Puebla, sigue siendo susceptible de la restricción planteada, esto en el
entendido de que las hipótesis a partir de las cuales se edifica la reserva de información,
deberán interpretarse no Sólo del ámbito genérico de protección, sino a partir de la
exclusividad de los elementos constitutivos de la información, lo que le da una
identificación única, particularidad sujeta a la valoración de la cual se esgrime el acceso
restringido en su modalidad de reserva.
Lo anterior se sustenta en lo dispuesto por el artículo 62 de la Ley de Rendición de Cuentas
y Fiscalización Superior del Estado de Puebla, que a la letra señala:
Ley de Rendición de Cuentas y Fiscalización Superior del Estado de Puebla, vigente.
ARTÍCULO 62.
La Auditoria Superior enviará a las Entidades Fiscalizadas, dentro de un plazo de 20 días
hábiles siguientes a que haya sido entregado al Congreso del Estado, el Informe Individual
respectivo que contenga las acciones y las recomendaciones que les correspondan, para
que, dentro de un plazo de 30 días hábiles, las Entidades Fiscalizadas presenten la
información y realicen las aclaraciones, solventaciones y consideraciones pertinentes.
Con la notificación del Informe Individual a las Entidades Fiscalizadas quedarán
formalmente promovidas y notificadas las acciones  y recomendaciones contenidas en el
j^§n¡o, salvo en los casos del informe de presunta responsabilidad administrativa y de las
^nupcias penales y de Juicio político, los cuales se notificarán a los probables
responsables en los términos de las leyes que rigen los procedimientos respectivos.
ICsu vez, esta Entidad Fiscalizadora, deberá pronunciarse respecto de ésas manifestaciones
e información que presenten con motivo de solventación de las probables acciones y
recomendaciones que se puedan derivar del Informe Individual por lo que, en este ese
fomento esa información no es concluyente,
^imismo, lo relativo a la causal de reserva expuesta en el artículo 113, fracción VIII, de la
Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, y su análoga dispuesta en
el 123, fracción Vli, de la Ley local de la materia, la que se circunscribe a los elementos que
categóricamente materializan el proceso deliberativo, hasta en tanto no sea tomada la

<^deetsión definitiva, es decir, la información que se encuentra inmersa dentro del momento
de esa revisión en el que, de advertirse alguna tergiversión y/o indebida interpretación,
podría desvirtuar la objetividad del desenlace en el cumplimiento de esa atribución
concedida a la Auditoria Superior del Estado de Puebla.

y/
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Por /o que, se busca demostrar que ¡a causal de reserva es legalmente válida y aplicable,
para lograr la efectiva conducción de la fiscalización de las Cuentas Públicas en todas sus
etapas, asegurando la legitimidad en sus actuaciones, asi como la legitimación sociai que
respalde sus acciones, esto a efecto de que las decisiones institucionaies como vaior
intrínseco estará finalmente soportado a priori por la legitimación de documentales sujetas
a interpretación y valoración."

El sujeto obligado esgrime argumentos para ponderar los intereses en conflicto, y

demuestra que la publicidad de la información solicitada generaría un riesgo de

perjuicio, lo cual lo explica al referir la existencia de un proceso de fiscalización

superior de la cuenta pública de las entidades fiscalizadas y la importancia de

salvaguardar ios insumos documentales de la misma, y el consecuente perjuicio

para el desarrollo de dicho proceso; esto en observancia de los numerales II y III

del lineamiento trigésimo tercero mencionado, así como la fracción 1 del artículo

126 de la ley de la materia.

3. El lineamiento Trigésimo tercero, en relación con íós artículos 104 de la ley

General de Transparencia y 126 de la ley de Transparencia, y Acceso a la

Información Pública del Estado, en las fracciones III, IV y V establece:

“Trigésimo tercero. Para la aplicación de la prueba de daño a la que hace referencia^
articuio 104 dé la Ley General, los sujetos obligados atenderán lo siguiente: V

Se debe de acreditar el vinculo entre la difusión de la información y la afectación cret
interés jurídico tutelado de que se trate;

Precisar las razones objetivas por las que la apertura de la información generaría una
afectación, a través de los elementos de un riesgo real, demostrable e identificable;

En la motivación de la clasificación, el sujeto obligado deberá acreditar las
circunstancias de modo, tiempo y lugar del daño, y"

III.

IV.

V.

El sujeto obligado en la prueba de daño menciona:  . .

“...Como ya se ha acreditado, los contratos de prestación de servicios profesionales de los
auditores externos contratados por las Entidades Fiscalizadas en el ejercicio 2021, es un
insumo informativo para cumplir el objeto de la Fiscalización Superior, por lo que
permitir el acceso a esa información, se expone a un riesgo real el resultado de ̂
fiscalización, que se traduce en el daño de dar una Interpretación errónea a las actuación^
desahogadas o por desahogar, documentadas o por documentar, dentro del proceso de la
fiscalización de las Cuentas Públicas, en las que se implique su sigilo hasta el momento
oportuno de ser integradas ai resultado final, que en el caso concreto se dará cuando el
informe individual de las Entidades Fiscaiizadas, sean turnados aTPIeno del H. Congreso del
Estado de Puebla para su dictaminación.
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Exponer esta información ai escrutinio público, representa un riesgo demostrable, toda vez
que si de la hipótesis planteada, se desvirtúan ios elementos idóneos para su comprobación
y hasta el momento en que la misma sea concluyente, es decir, que se altere la relación de
conocimiento originado por la conciencia de un tiempo y un lugar determinados, traerá
como consecuencia la ausencia de objetividad en la decisión final a cargo de esta
Autoridad, desvirtuando cada una de las etapas de fiscalización.
De darse la apertura de esta información, será insoslayable el riesgo identificado como la
falta de probidad deliberativa por parte de la Autoridad que realiza la dictaminación de la
Cuenta Pública de las Entidades Fiscalizadas, es decir, se verá afectada la veracidad de la
dictaminación a cargo de una Autoridad distinta a la que propone esta reserva, es decir, a
cargo del H. Congreso del Estado de Puebla, por lo cual, debe señalarse que, la revisión de
la información como parte de la fiscalización de la Cuenta Pública, debe ser documentada
con la evidencia suficiente, competente, relevante y pertinente, sin olvidar que la misma
debe ser Integra y libre de manipulaciones que pudieran en determinado momento, dar lugar
a dudas sobre el procedimiento o bien, sobre la idoneidad de cualquiera de sus elementos.
En definitiva, el riesgo real, demostrable e identificable para el ejercicio equilibrado de las
funciones de los servidores públicos responsables de cumplir el objeto de la fiscalización
superior, en términos del proceso deliberativo, en sus sucesivas formas y momentos, al
descuidarse aquel, puede provocar, además de posibles descalificaciones previas y
prejuzgamientos, una falsa apreciación de las circunstancias concretas y afectar sus
posibles esquemas de decisión.
No debe omitirse la posibilidad que se presentarla, en caso de dar a conocer la información
requerida en la solicitud que dio origen a la presente prueba de daño, que puede dar pauta a
la ampliación de las problemáticas, si las hubiere, o bien, la creación de confusiones o
rumores que den lugar a conflictos, para que se permita la sana y plena eficacia de la toma
de decisiones, frente a lo que necesariamente debe rendirse el interés público en el acceso
a cierta información; lo que además resulta menos restrictivo. En conclusión, el objeto
primordial de la causa de reserva es cuidar la eficacia de la toma de decisiones, ya que
proporcionar datos previos (opiniones, recomendaciones o puntos de vista), generaría
posibles riesgos que pueden repercutir de manera negativa y hasta ofensiva en la
honorabilidad de aquellas personas involucradas, que en su momento tienen la calidad de
servidores públicos, quienes gozan del beneficio  a su favor respecto al principio de
inocencia."

De igual forma, el sujeto obligado acredita la relevancia de proteger el debido

del procedimiento de fiscalización, toda vez que del buen desarrollo del

m¡sp={o puede llegarse a la veracidad de la dictaminación, y que dicha actividad se
realice de manera íntegra y libre de manipulaciones, y que por otro lado, divulgar

hacer pública la información incidiría en el resultado de la misma; esto en

observancia de los numerales lil, IV y V dei lineamiento trigésimo tercero

m'enSi&nado así como la fracción II del artículo 126 de la ley de la materia.
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4. El lineamiento Trigésimo tercero, en relación con los artículos 104 de la ley

General de Transparencia y 126 de la ley de Transparencia y Acceso a la

Información Pública del Estado, en la fracción VI establece;

“Trigésimo tercero. Para ia aplicación de la prueba de daño a ¡a que hace referencia el
artículo 104 de la Ley General, los sujetos obligados atenderán lo siguiente:

Deberán elegir la opción de excepción al acceso a la información que menos lo
restrinja, la cual será adecuada y proporcional para ia protección del interés público, y
deberá interferir lo menos posible en el ejercicio efectivo del derecho de acceso a la
información*'

VI.

El sujeto obligado en la prueba de daño menciona:

.Adicionalmente, de entregarse y difundirse el contenido de los contratos de prestación
de servicios profesionales de los auditores externos del ejercicio fiscal 2021, se puede
obstruir o entorpecer el procedimiento de escrutinio al que se somete la revisión de la
documentación que forma parte de la fiscalización superior de la Cuenta Pública de las
Entidades Fiscalizadas, toda vez que es uno de los “insumos de información” utilizados
para realizarla encomienda de la fiscalización de las Cuentas Públicas.
Por lo expuesto, se considera que el desenlace de la toma de decisión se da con la
Integración de los Informes Individuales y el Informe General, tal como lo estipula el artículo
1 1 4, de la Constitución Política del Estado Ubre y Soberano de Puebla, el cual se refiere al
resultado de la fiscalización superior de la Cuenta Pública de cada Entidad Fiscalizada.
Consecuentemente, se integra la premisa fundamental consistente en que “toda la
información en poder de los gobiernos y las instituciones gubernamentales es, en principio,
pública y solo podrá ser retenida si existen razones legítimas para no divulgarla", por lo que

la coexistencia de ambos derechos constitucionales, tiene prevalencia aquel que
determina la legitimidad y legitimación del proceso deliberativo que los servidores públicos,
en este caso se encuentran adscritos a la Auditoria Superior del Estado de Puebla^
concentran al cumplir con lo dispuesto en el artículo 116, de la Constitución Política deílos^
Estados Unidos Mexicanos, y 114, de la Constitución Política del Estado Ubre y Sobera^
de Puebla

en

No debe omitirse la posibilidad que se presentarla, en caso de dar a conocer la información
requerida en la solicitud que dio origen a la presente prueba de daño, que puede dar pauta a
la ampliación de las problemáticas, si las hubiere, o bien, la creación de confusiones o

que den lugar a conflictos, para que se permita la sana y plena eficacia de la toma
de decisiones, frente a lo que necesariamente debe rendirse el interés público en el acceso
a cierta información; lo que además resulta menos restrictivo. En conclusión, el qjoy'efo
primordial de la causa de reserva es cuidar la eficacia de la toma de decisiones,
proporcionar datos previos (opiniones, recomendaciones o puntos de vista), generaríh^
posibles riesgos que pueden repercutir de manera negativa y hasta ofensiva en la
honorabilidad de aquellas personas involucradas, que en su momento tienen la calidad de
servidores públicos, quienes gozan del beneficio  a su favor respecto al principio de
inocencia....’

rumores

que
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De lo anterior se desprende que el sujeto obligado argumenta que la reserva de la

información y por ende su no divulgación es fundamental para evitar el perjuicio de

poner en riesgo el desarrollo del procedimiento de fiscalización, así como la

conservación de los insumos de información; con lo que la reserva de la

información es la medida que debe tomarse para proteger temporalmente el dicho

procedimiento fiscalizador, sus diversas etapas,  y por ende el interés público;

' esto en observancia del numeral VI del lineamiento trigésimo tercero mencionado,

así como la fracción III del artículo 126 de la ley de la materia.

Consecuentemente, de lo antes expuesto y debido a ia ciasificación de ios 581

contratos de prestación de servicios profesionaies y honorarios de los auditores

externos contratados por ias Entidades Fiscalizadas del ejercicio fiscai 2021, por

las causas esgrimidas y aprobadas por las instancias respectivas del sujeto

obligado, no existe la posibilidad de colmar la pretensión.de la persona recurrente.

Por tanto, una vez analizada la respuesta por el sujeto obligado, este Órgano

Garante llega a la conclusión que el agravio de la persona recurrente resulta

infundado, toda vez que el sujeto obligado de manera fundada y motivada clasificó

la información en la modalidad de reservada.

En consecuencia, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 181 fracción ili

de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de

^eyia, se CONFIRMA la respuesta otorgada por el .sujeto obligado con relación a
Ja^solicitud de acceso a la información pública con número de folio

Z10425122000134, por las razones antes expuestas.

PUNTO RESOLUTIVO.

Se CONFIRMA la respuesta otorgada por el sujeto obligado con

relación a la solicitud de acceso a la información pública con número de folio
-
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210425122000134, por las razones antes expuestas en el considerando

SÉPTIMO.

En el momento procesal oportuno, se ordena archivar el expediente como

totalmente concluido, sin ulterior acuerdo. Notifíquese la presente resolución al

recurrente a través del medio elegido para ello y por el Sistema de Gestión de

Medios de Impugnación de la Plataforma Nacional de Transparencia al Titular de

la Unidad de Transparencia de la Auditoría Superior del Estado de Puebla

Así lo resolvieron por UNANIMIDAD de votos los Comisionados presentes del

Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos

Personales del Estado de Puebla, RITA ELENA BALDERAS HUESCA, NOHEMI

LEON ISLAS y FRANCISCO JAVIER GARCÍA BLANCO, siendo ponente el

tercero de los mencionados, en Sesión Ordinaria de Pleno celebrada vía remota

la Heroica Puebla, Zaragoza, el día ocho de marzo de dos mil. veintitrés,

“anjurídico de este Instituto.

en

asistidos por Héctor Berra PilonI, Cooj^nact

I

^WESCA.
^DENTE.

RITA ELENA BA

coméonm

K

FRfNC|;5CO/JAVIER GARCIA BLANCO
/ COMISIONADO.

;¿ON ISLAS.
pNADA^^

NOH

HÉCTOR B
COORDINADOR GEN

ILONI.

^.JURÍDICO.

FJGB/eorc
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